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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO 
EXPEDIENTE: 306/24-2025 
AL C. MANUEL MARTINEZ FIDALGO VAZQUEZ 
DOMICILIO  SE IGNORA 
 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA A FIN DE NOTIFICAR PERSONALMENTE SOBRE LA CESIÓN DE 
DERECHOS, CAMBIO DE ACREEDOR, CAMBIO DEL NOMBRE DE ACREEDOR Y REQUERIMIENTO DE 
PAGO, que promueve el Licenciado MIGUEL OLIVER HUCHIN ORTIZ, quien comparece como Apoderado 
Legal de  “ZENDERE HOLDING I” Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, a través de 
las Resoluciones Unánimes Adoptadas de Asamblea de Accionistas de CKD ACTIVOS 8, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en contra del C. MANUEL MARTÍNEZ 
FIDALGO  VÁZQUEZ.- 

JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes autos, 2) el escrito del LIC. MIGUEL OLIVER 
HUCHIN ORTIZ, mediante el cual solicita se declare la ignorancia del domicilio del demandado MANUEL 
MARTÍNEZ FIDALGO VÁZQUEZ; en consecuencia, SE ACUERDA:- 
1. En atención a la solicitud de cuenta y siendo que de autos consta que se han girado oficios a diversas 
oficinas y dependencias públicas para la búsqueda del domicilio de la parte demandada, sin tener éxito, la 
suscrita determina que hay indicios suficientes para tener por acreditada la ignorancia de domicilio del 
demandado y así relevar a la parte actora de la carga procesal prevista en el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento del 
domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en consecuencia, en términos del artículo 283 del Código de 
Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu, se declara la ignorancia de domicilio del 
demandadO MANUEL MARTINEZ FIDALGO VAZQUEZ, por consiguiente, con fundamento en los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a la antes citada, mediante 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, publicándose para tal efecto el presente proveído, así como el 
auto inicial de fecha ocho de agosto del año dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice: 
 
´´ ...JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. - 
 
ASUNTO: 1) Con el escrito inicial del Licenciado MIGUEL OLIVER HUCHIN ORTIZ, quien comparece como 
Apoderado Legal de  “ZENDERE HOLDING I” Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital 
Variable, a través de las Resoluciones Unánimes Adoptadas de Asamblea de Accionistas de CKD ACTIVOS 
8, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, personalidad que 
acredita con el Original del Testimonio de la Escritura Pública número 116338 de fecha 27 de noviembre de 
2023, pasada ante la fe del Lic. CARLOS ANTONIO MONTES DE OCA, Notario Público número 227 de a 
Ciudad de México, señalando como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones el predio ubicado 
en la Predio conocido en el Andador Aguacates, No. 46 Fovissste Belén, designando como asesores 
técnicos a los Licenciados Lic. ROGER ATOCHA CARDEÑA GÓMEZ, con cédula profesional 6189593 y 
R.F.C. CAGR 8304065M0, Lic. ARIM TOMAS PINZON QUINTAL con cédula profesional 8841937 y R.F.C. 
PIEA881202S02 y EDUARDO ENRIQUE ALVAREZ RODRÍGUEZ, con cédula profesional 10813877 y 
R.F.C. AARE880811T16, señalando numero telefónico 9971234172 y correo electrónico 
aliver.huchin89@gmail.com, promoviendo en la VÍA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA A FIN DE 
NOTIFICAR PERSONALMENTE SOBRE LA CESIÓN DE DERECHOS, CAMBIO DE ACREEDOR, 
CAMBIO DEL NOMBRE DE ACREEDOR Y REQUERIMIENTO DE PAGO, a fin de notificar de manera 
personal y directa al C. MANUEL MARTÍNEZ FIDALGO  VÁZQUEZ, en los domicilio: 
 
 AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINEZ #102, LOCAL 901 TORRE “A” NOVENO PISO, EDIFICIO TORRES 

DE CRISTAL, COLONIA SAN ROMÁN, C.P. 24040 DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE. 
 

 PUERTA DE MAR VILLAGE 1, LOTE 51 EDIFICIO R7, 2P, DE LA COLONIA SAN LUIS CARPIZO, 
CHAMPOTÓN, C.P. 24410 y/o CARRETERA FEDERAL CHAMPOTÓN-SABANCUY. 
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 PUERTA DE MAR VILLAGE 1, LOTE 51 EDIFICIO R7, 2P, DE LA COLONIA SAN LUIS CARPIZO, 

CHAMPOTON, C.P. 24410 y/o CARRETERA FEDERAL CHAMPOTÓN-SABANCUY. ( dentro de las 
Instalaciones de Playa Esmeralda Resort) 

 
En consecuencia, SE ACUERDA:- 
 
1) Se tiene por presentada a l Licenciado MIGUEL OLIVER HUCHIN ORTIZ, quien comparece como Apoderado 
Legal de  “ZENDERE HOLDING I” Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, a través de 
las Resoluciones Unánimes Adoptadas de Asamblea de Accionistas de CKD ACTIVOS 8, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, personalidad que acredita con el Original 
del Testimonio de la Escritura Pública número 116338 de fecha 27 de noviembre de 2023, pasada ante la fe del 
Lic. CARLOS ANTONIO MONTES DE OCA, Notario Público número 227 de a Ciudad de México, personalidad 
que se le reconoce acorde a lo estipulado en el numeral 40 del Código de procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- 
 
2) Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones el predio ubicado en el predio ubicado en la 
Predio conocido en el Andador Aguacates, No. 46 Fovissste Belén, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, de conformidad con el artículo 96 del Código Adjetivo de la materia. - 
 
3) Se admite a los Licenciados Lic. ROGER ATOCHA CARDEÑA GÓMEZ, con cédula profesional 6189593 
y R.F.C. CAGR 8304065M0, Lic. ARIM TOMAS PINZÓN QUINTAL con cédula profesional 8841937 y R.F.C. 
PIEA881202S02 y EDUARDO ENRIQUE ALVAREZ RODRÍGUEZ, con cédula profesional 10813877 y 
R.F.C. AARE880811T16, para oír y recibir notificaciones, en términos a lo establecido en los artículos 49 A y 
49 B del Código de Procedimientos Civiles del Estado, no obstante se les autoriza para recibir 
documentación.- 
 
4) Fórmese Expediente únicamente en original, ingrésese al sistema de Control de Expedientes (SIGELEX), 
márquesele con el número 306/24-2025/2CID-ED.- 
 
5) Ahora bien, de conformidad con los artículos 1930, 2823 y demás relativos del Código Civil y 106, 1242, 1243 
del Código Procesal Civil del Estado, se admite en la VÍA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE LA 
NOTIFICACIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS, CAMBIO DE ACREEDOR, CAMBIO DEL NOMBRE DE 
ACREEDOR Y REQUERIMIENTO DE PAGO A FIN DE NOTIFICAR DE MANERA PERSONAL Y DIRECTA AL 
C. MANUEL MARTÍNEZ FIDALGO VÁSQUEZ. - 
 
6) En virtud de lo anterior, túrnense los presentes autos al C. Actuario Diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del Poder Judicial, para que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva comisionar al Actuario 
de su adscripción a fin de notificar al C. MANUEL MARTÍNEZ FIDALGO  VÁZQUEZ, en los domicilio: 
 
 AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINEZ #102, LOCAL 901 TORRE “A” NOVENO PISO, EDIFICIO 

TORRES DE CRISTAL, COLONIA SAN ROMÁN, C.P. 24040 DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE. 
 

 PUERTA DE MAR VILLAGE 1, LOTE 51 EDIFICIO R7, 2P, DE LA COLONIA SAN LUIS CARPIZO, 
CHAMPOTÓN, C.P. 24410 y/o CARRETERA FEDERAL CHAMPOTÓN-SABANCUY. 
 

 PUERTA DE MAR VILLAGE 1, LOTE 51 EDIFICIO R7, 2P, DE LA COLONIA SAN LUIS CARPIZO, 
CHAMPOTON, C.P. 24410 y/o CARRETERA FEDERAL CHAMPOTÓN-SABANCUY. ( dentro de las 
Instalaciones de Playa Esmeralda Resort). 

 
Y en virtud de que la documentación adjunta excede de veinticinco fojas, de conformidad con el artículo 262, 
fracción III, del Código de Procedimientos Civiles del estado, los documentos que fueron adjuntados con el 
escrito inicial, quedaran en la secretaría para que se instruya la parte, haciéndole de su conocimiento lo siguiente:  

1) Que “CKD ACTIVOS 8, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE” es el 
actual titular de su crédito simple con intereses y garantía hipotecaria, que consta en la Escritura Pública número 
42 de fecha 21 de enero de 2010, pasada ante la Fe del Lic. Abelardo Maldonado Guerrero, Titular de la Notaria 
Pública número 35 de éste Primer Distrito Judicial, certificada por el Lic. Carlos Antonio Morales Montes de Oca, 
Titular de la Notaria Pública  227 d ella Ciudad de México, con fecha 11 de Junio de 2024, misma que exhibo 
en este acto para que obre conforme a derecho. 
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2) Que su representada “ZENDERE HOLDING I” Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable,  
Testimonio de la Escritura Pública número 116338 de fecha 27 de noviembre de 2023, pasada ante la fe del Lic. 
CARLOS ANTONIO MORALES DE OCA, Notario Público número 227 de a Ciudad de México le fue asignado 
los derechos de cobro del crédito que consta en la Escritura Pública No. 471 de fecha 42 de fecha 21 de enero 
de 2010, pasada ante la fe del Lic. ABELARDO MALDONADO GUERRERO, Titular de la Notaria Pública  
número 35 de éste Primer Distrito Judicial certificada por el Lic. CARLOS ANTONIO MORALES MONTES DE 
OCA, Titular de la Notaria 227 de la Ciudad de México, con fecha 11 de junio de 2024. 
Por lo que todas las negociaciones, pagos y trámites deberán realizarse a través de su mandante quien tiene 
las facultades para la COBRANZA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL del crédito litigioso multicitado. 

3) En cumplimiento a lo dispuesto marcado en la cláusula segunda del contrato de Apertura de crédito se 
REQUIERE DE PAGO al C. MANUEL MARTÍNEZ FIDALGO VÁSQUEZ, la cantidad de: 
 

Adeudo Capital $1,301,281.75 

Intereses Ordinarios 

vencido del 21 de enero de 2010 al 31 de 
agosto de 2024 

$386,996.86 

Gastos de Cobranzas (incluye IVA) 

vencidos del 01 de enero de 2017 y hasta 
el 30 de abril de 2025 

$58,223.30 

Intereses Moratorios 

vencidos del 01 de enero de 2017 al 30 de 
abril de 2025 

$19,482.89 

Total $1,765,984.80 

 
Misma que en caso de no cumplir se producirá consecuencias legales a que haya lugar. 
7. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan en este Juzgado, 
que los datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir el acceso a esta información por diversas personas, 
se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo lo 
anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
8. Hágase saber a las partes que está a su disposición el Centro Publico de Mecanismos Alternativos de 
Solución de Controversias del Estado de Campeche, creado por el Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día veinticuatro de enero del año dos mil veinticinco. 
Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar el orden público  
ni derechos de terceros. Lo anterior para una justicia pronta, expedita y gratuita.- 
9. Se hace del conocimiento de las partes, que según acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once (2011) publicado con fecha  seis (6) del mismo 
mes y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, 
y como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias emplazamientos y actuaciones, serán 
por conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de Campeche. - 
10. Se les hace del conocimiento, que de acuerdo al oficio 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de fecha 
veinticuatro de enero del año dos mil veintitrés, queda a su disposición el espacio situado a un costado de la 
Unidad de Atención Ciudadana del Poder Judicial del Estado, denominado “Área de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad pretendan presentar ante los Juzgados de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado”, para que puedan hacer uso de dicho espacio, requiriéndoles a las y los justiciables que 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  
EXPEDIENTE NÚMERO: 54/23-2024/1C-II.- 
 
CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO A LA C. MARIA ANTONIETA 
MENDOZA DE CERVERA.

 -  
HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO 
DE INEXISTENCIA Y/O NULIDAD ABSOLUTA, 
PROMOVIDO POR LAS CC. LICDA. GILDA ANGELICA 
GARCIA ARGAEZ Y MARTHA HERNANDEZ VAZUEZ, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADAS LEGALES 
DE LOS CC. SERGIO ALEJANDROA MUÑOZ DE 
LEON Y YAMINA MAGAÑA GIL, EN CONTRA DE LOS 
CC. JOSE HUMBERTO SANCHEZ PEREZ, MARIA 
ANTONIETA MENDOZA DE RIVERA, FRANCISCO 
PEREZ ZAVALA, JOSE DEL CARMEN ONGAY ABREU, 
LIC. SERGIO AYALA FERNANDEZ CAMPO, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 13 Y REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DE 
ESTA CIUDAD, EL C. JUEZ DEL CONOCIMIENTO, 

DICTO UN AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.  
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche a 
veintinueve de enero del año dos mil veinticinco.  
VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, 
es por lo que al respecto se provee. PRIMERO: Téngase 
por presentada a la LICDA. MARTHA HERNANDEZ 
VAZQUEZ, con su escrito de cuenta, solicitando que por 
medio de Periódico Oficial del Estado se ordene emplazar 
a los demandado del presente Juicio Ordinario Civil, 
misma solicitud NO HA LUGAR A CONCEDER, toda vez 
que después de una revisión minuciosa a las constancias 
que integran el expediente se encontró lo siguiente: - 

1.	 En respuesta de lo solicitado mediante oficio 
número 1569/23-2024/1C-II mencionan que el C.JOSE 
DEL CARMEN ONGAY ABREU, cuenta con domicilio 
en AV. Periférica Norte, numero 06 colonia Obrera, 
código postal 24117, Ciudad del Carmen Campeche. -  
2.	 En respuesta de lo solicitado mediante 
oficio número 2854/23-2024/1C-II mencionan que el 
C.JOSE DEL CARMEN ONGAY ABREU, cuenta con 
domicilio en Colonia San Carlos, avenida periférica 
número 6 Ciudad del Carmen, Campeche. - - -  
3.	 En respuesta de lo solicitado mediante 

 

deberán señalar de manera, anticipada si padece alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, a fin 
de que la o el Juzgador este en aptitud de tomar las medidas administrativas correspondientes, con la finalidad 
de que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas de las personas con discapacidad.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA LUCY ROMANA MENA CHI, SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE...(SIC) 
2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa.3) Una vez realizadas las publicaciones, la demandada tendrá un término de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil en que se haga la última publicación para contestar la demanda, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, de conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.4) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
guárdese los edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, envíese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche,  para que realice las publicaciones del presente proveído, en los 
términos precisados.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO  AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO EN 
DERECHO ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.- 
 
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS. 
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. MANUEL MARTINEZ FIDALGO VAZQUEZ, parte demandada, 
MEDIANTE PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.   
LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, ACTUARIO INTERINO DE ENLACE. RÚBRICA. 
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oficio número 1575/23-2024/1C-II mencionan 
que el C.FRANCISCO PEREZ ZAVALA, cuenta 
con domicilio en Santa Anita no.226 Col. El 
Rosario C.P. 66647 Apodaca, Nvo León. - –  
4.	 En respuesta de lo solicitado mediante 
oficio número 1578/23-2024/1C-II mencionan que el 
C.FRANCISCO PEREZ ZAVALA, cuenta con domicilio en 
andador 1858 – 1861, edificio 25, departamento 4, Código 
Postal 09229, Colonia Iztapalapa, 09220 Ciudad de México. -  
Por lo que se le hace saber a la ocursante que aún quedan 
domicilios pendientes para efectos de emplazar a los CC. 
C.FRANCISCO PEREZ ZAVALA y JOSE DEL CARMEN 
ONGAY ABREU solicitando al C. Actuario diligenciador. 
Lo anterior para efectos legales a los que haya lugar.  
SEGUNDO: Asimismo, se tiene a la ocursante solicitando 
se ordene emplazar por periódicos a la C. MARIA 
ANTONIETA MENDOZA DE CERVERA, al presente juicio 
por medio del periódico Oficial del Estado, en tal razón 
y como lo solicita, toda vez que ha quedado acreditado 
en autos la ignorancia del domicilio, se recibieron los 
siguientes oficios y escritos: 

 
1).- Oficio número DM/ELF/0199/2024, que remite el 
DR. ERNESTO LOEZA FRIAS, Director de la Clínica 
Hospital, Ciudad DEL Carmen, Campeche, comunicando 
que no se encontró registro alguno del domicilio de la 
C. MARIA ANTONIETA MENDOZA DE CERVERA. -  
2).- Por escrito de la L.C.P. MATILDE OVANDO NARVAEZ, 
administrador de TV Cable de Oriente S. A. DE C.V. 
comunicando que no se encontró registro alguno del domicilio 
de la C. MARIA ANTONIETA MENDOZA DE CERVERA. -  
3).- Oficio número SEAFI0301/AG/REC/CRM/0401/2024, 
que remite la LIC. MARIBEL DEL DZUL CRUZ, 
Jefe de la Oficina Recaudadora y de Servicios al 
Contribuyente de Carmen, comunicando que no 
se encontró registro alguno del domicilio de la C. 
MARIA ANTONIETA MENDOZA DE CERVERA. -  
4).- Por escrito que remite el LIC. RAFEL MANUEL 
CASTELLANOS DE TUYA, Gerente de Zona Comercial 
TELMEX, comunicando que no se encontró registro 
alguno del domicilio de la C. MARIA ANTONIETA 
MENDOZA DE CERVERA. - 

5).- Oficio número SEGOB/DRPPyC/CARM/0662/2024, 
que remite la LIC. ROCIO GUADALUPE JIMENEZ VERA 
HERNANDEZ, Registradora del Registro Público de la 
Propiedad y Comercio del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, comunicando que no se encontró 
registro alguno del domicilio de la C. MARIA ANTONIETA 
MENDOZA DE CERVERA. -

6).- Oficio número INE-JDE02-CAMP/VRFE/0887/2024, 
que remite la MTRA. JUANA CONTRERAS HERNANDEZ, 
Vocal Ejecutiva Junta Distrital Ejecutiva 02, y por el LIC. 
ISC. LLUDE BAENA GARCIA, Vocal del Registro Federal 
de Electores Junta Distrital Ejecutiva 02, comunicando 
que no se encontró registro alguno del domicilio de 
la C. MARIA ANTONIETA MENDOZA DE CERVERA.  
7).- Oficio número DG-UAJ/FTOA-181/2024, que 
remite el LIC. FRANCISCO TOMAS OTERO 
ALCOCER, Apoderado Legal y Titular de la Unidad 

de Asuntos Jurídicos del SMAPAC, comunicando 
que no se encontró registro alguno del domicilio de la 
C. MARIA ANTONIETA MENDOZA DE CERVERA. -  
8).- Oficio número 049001/410´100/C.C-427/2024, 
que remite la LIC. ROSARIO IVONNI MELCHOR 
MARIN, Abogado Procurador y Apoderado Legal del 
Instituto Mexicano del seguro Social, comunicando 
que no se encontró registro alguno del domicilio de la 
C. MARIA ANTONIETA MENDOZA DE CERVERA. -  
9).- Oficio número DSPVYTM/UJ/1491/2024, remitido 
por el Policía Primero NICOMEDES DE LOS SANTOS 
RAMOS, Director de Seguridad Publica, Vialidad y Tránsito 
del municipio de Carmen, Campeche, comunicando 
que no se encontró registro alguno del domicilio de 
la C. MARIA ANTONIETA MENDOZA DE CERVERA.  
10).- Oficio número SSB/PEN-CAR05-1182/2024, 
que remite el LIC. MARIO BURGUETE MORENO, 
Responsable de Zona Comercial Carmen, comunicando 
que no se encontró registro alguno del domicilio de la 
C. MARIA ANTONIETA MENDOZA DE CERVERA. -  
11).- Asimismo, se llevó a cabo el desahogo de la 
testimonial del C. SEBASTIAN JIMENEZ SANCHEZ, 
por audiencia de fecha dieciocho de abril del dos 
mil veinticuatro a las diez horas con quince minutos, 
obteniéndose el resultado siguiente: 

 
A LA PREGUNTA NUMERO UNO DIJO: Si, de trato. 

 
A LA PREGUNTA NUMERO DOS DIJO: Si, de trato.

 
A LA PREGUNTA NUMERO TRES DIJO: Si, de trato.

 
A LA PREGUNTA NUMERO CUATRO DIJO: Si, de trato.

 
A LA PREGUNTA NUMERO CINCO DIJO: Si, de trato.

 
A LA PREGUNTA NUMERO SEIS DIJO: si.

 
A LA PREGUNTA NUMERO SIETE DIJO: No, ya no 
habite ahí.

 
A LA PREGUNTA NUMERO OCHO DIJO: Si, no se sabe 
donde vive.

 
A LA PREGUNTA NUMERO NUEVE DIJO: No

 
A LA PREGUNTA NUMERO DIEZ DIJO: Si.

 
A LA PREGUNTA NUMERO ONCE DIJO: Si.

 
A LA PREGUNTA NUMERO DOCE DIJO: NO.
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A LA PREGUNTA NUMERO TRECE DIJO: Si.

 
A LA PREGUNTA NUMERO CATORCE DIJOSI.:

 
A LA PREGUNTA NUMERO QUINCE DIJO: SI.

 
A LA PREGUNTA NUMERO DIECISEIS DIJO: SI.

 
A LA PREGUNTA NUMERO DIECISIETE DIJO: SI, se 
ignota.

 
A LA PREGUNTA NUMERO DIECIOCHO DIJO: Si, se 
ignota.

 
A LA PREGUNTA NUMERO DIECINUEVE DIJO: Si.

 
A LA PREGUNTA NUMERO VEINTE DIJO: Porque he 
estado cerca de don Sergio Muñoz, lo conozco y como 
siempre ando con l me platico el asunto.

 
12). Y en cuanto el desahogo de la testimonial a cargo 
de C. JUAN CARLOS FELIX MENDOZA, se llevó a 
efecto por audiencia de fecha dieciocho de abril del dos 
mil veinticuatro a las once horas con quince minutos, 
obteniéndose el resultado siguiente: 

 
A LA PREGUNTA NUMERO UNO DIJO: Si, de vista.

 
A LA PREGUNTA NUMERO DOS DIJO:Si, de trato.

 
A LA PREGUNTA NUMERO TRES DIJO:Si, de trato.

 
A LA PREGUNTA NUMERO CUATRO DIJO: NO

 
A LA PREGUNTA NUMERO CINCO DIJO: SI , DE CARA.

 
A LA PREGUNTA NUMERO SEIS DIJO:SI.

 
A LA PREGUNTA NUMERO SIETE DIJO:NO

 
A LA PREGUNTA NUMERO OCHO DIJO:SI

 
A LA PREGUNTA NUMERO NUEVE DIJO:SI

 
A LA PREGUNTA NUMERO DIEZ DIJO:SI.

 
A LA PREGUNTA NUMERO ONCE DIJO:SI

 
A LA PREGUNTA NUMERO DOCE DIJO:SI.

 
A LA PREGUNTA NUMERO TRECE DIJO:SI

 
A LA PREGUNTA NUMERO CATORCE DIJO: SI

 
A LA PREGUNTA NUMERO QUINCE DIJO: NO.

 
A LA PREGUNTA NUMERO DIECISEIS DIJO: SI

 
A LA PREGUNTA NUMERO DIECISIETE DIJO:SI

 
A LA PREGUNTA NUMERO DIECIOCHO DIJO:SI

 
A LA PREGUNTA NUMERO DIECINUEVE DIJO:SI

 
A LA PREGUNTA NUMERO VEINTE DIJO: por que yo 
estaba trabajando en el lugar cuando llego la persona que 
dijo ser el dueño, y ya me entere de todo. 

 
Mismas documentales públicas y privadas que valorados 
de conformidad con los artículos 296 fracciones II y VI, 
351 fracciones II y VI, 353, 450, 466 y 470 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, hacen prueba 
plena, para acreditar la ignorancia del domicilio de la 
C. MARIA ANTONIETA MENDOZA DE CERVERA, 
siendo aplicable el criterio de la entonces Tercera de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que señala: 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. La notificación por 
edictos en el Periódico Oficial de un Estado, no puede 
ser eficaz sino cuando se trata de personas vecinas de 
él.- Amparo civil en revisión 9189/46. Ciprés C. Juan. 
10 de marzo de 1948. Unanimidad de cinco votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.- Quinta 
Época.- Instancia: Tercera Sala.- Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación.- Tomo: XCV.- Página: 1822.- 
Consultable en UIS 9, bajo el registro No. 346,151. -  
Por tal motivo, notifíquese personalmente a la parte 
demandada con la entrega de las copias de traslado, 
haciéndole saber que tiene el término de TREINTA 
días para que comparezca, ante este Juzgado 
a dar contestación a la vista que se le diera. - - 
TERCERO: Ahora bien, dado lo proveído en el párrafo que 
antecede, para efectos de no retrasar la secuela procesal 
del presente asunto, túrnense los presentes autos a la C. 
Actuaria Interina de la adscripción, para efectos de que se 
sirva notificar a la demandada conocido como la C. MARIA 
ANTONIETA MENDOZA DE CERVERA a través del 
periódico oficial del Gobierno del Estado, por tres veces 
en el espacio de quince días, en los términos ordenados 
por el presente proveído, por tal motivo, procédase a 
dar cumplimiento a lo que a continuación se establece: -  
A).- NOTIFÍQUESE a la C. MARIA ANTONIETA 
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MENDOZA DE CERVERA, con la entrega de las 
copias que integran la presente notificación, haciéndole 
saber que tiene el termino de TREINTA días para que 
comparezca, ante este Juzgado a dar contestación al 
JUICIO ORDINARIO DE INEXISTENCIA Y/O NULIDAD 
ABSOLUTA, para efectos de que manifieste lo que a 
su derecho corresponda en los términos solicitados. -  
B).- Procediéndose a NOTIFICAR a la demandada C. 
MARIA ANTONIETA MENDOZA DE CERVERA, por 
medio del Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Campeche, publicando esta determinación 
por tres veces en el espacio de quince días, lo anterior, de 
conformidad con el numeral 106 Primera Parte del Código 
Adjetivo Civil del Estado, el cual establece lo siguiente:  
Art. 106.- Si se ignora el lugar en que reside la persona 
que deba ser notificada, la primera notificación se hará 
publicando la determinación respectiva, por tres veces, 
en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial 
del Estado. Si la notificación fuere de emplazamiento 
para comparecer en juicio, el término para contestar la 
demanda será de quince a treinta días, fijándolo el juez.  
C).- Por lo que se le hace saber a la C. MARIA 
ANTONIETA MENDOZA DE CERVERA, que el número 
de expediente con el cual se radica la presente 
demanda es el marcado con el número 54/23-2024/1C-
II, relativo al JUICIO ORDINARIO DE INEXISTENCIA 
Y/O NULIDAD ABSOLUTA, PROMOVIDO POR LAS 
CC. LICDAS. GILDA ANGÉLICA GARCÍA ARGÁEZ Y 
MARTHA HERNANDEZ VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADAS LEGALES DE LOS CC. SERGIO 
ALEJANDRO MUÑOZ DE LEÓN Y YAMINA MAGAÑA 
GIL, EN CONTRA DE LOS CC. JOSE HUMBERTO 
SANCHEZ PEREZ, MARÍA ANTONIETA MENDOZA 
DE RIVERA, FRANCISCO PÉREZ ZAVALA, JOSÉ 
DEL CARMEN ONGAY ABREU, LIC. SERGIO AYALA 
FERNANDEZ CAMPO, TITULAR DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO 13 Y REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y COMERCIO DE ESTA CIUDAD. -  
D).- Se le hace saber a la C. MARIA ANTONIETA 
MENDOZA DE CERVERA, que las copias que integran 
la presente demanda, quedan bajo el resguardo de esta 
Secretaria, para que proceda a recogerlas en días y horas 
hábiles, dentro del término concedido, previa identificación 
y constancia de recibido que se agregue a los presentes 
autos, lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. -  
  
E).- Asimismo, se le hace saber a la C. MARIA 
ANTONIETA MENDOZA DE CERVERA, que deberán de 
señalar domicilio cierto y conocido en esta Ciudad, para 
efectos de notificarle las subsecuentes notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo en dicho término, las 
mismas se efectuaran por cedula de estrados, tal y 
como lo establece el numeral 107 y 108 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

CUARTO: Asimismo, se preinserta el proveído 
de fecha treinta y uno de octubre del año dos mil 
VEINTITRÉS, mismo que en su parte conducente dice: - -  
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO - Ciudad del Carmen, Campeche, a 

treinta y uno de octubre del año dos mil veintitrés.- 
VISTOS: Con lo que da cuenta el C. Secretario 
de Acuerdos, al respecto se provee:-  
PRIMERO: Se tiene por presentado al LIC. LUIS 
AVELINO LUNA MORALES, con su escrito de cuenta, 
mediante el cual, mediante el cual viene dando 
cumplimiento a la prevención realizada por auto que 
antecede, en tal razón se procede a admitir el presente 
Juicio Ordinario Civil de Inexistencia y/o Nulidad 
Absoluta, quedando bajo los siguientes términos:- 
ADMISIÓN DE DEMANDA

a).- Y encontrándose ajustada dicha demanda 
de acción reivindicatoria, se admite la misma de 
conformidad con los articulos 259, 260, 261, 262, 263 
y 266 del Código de Procedimientos Civiles del estado.  
ORDEN DE EMPLAZAMIENTO 
b).- Pasen los autos a la C. Actuaria para que se sirva 
notificar la admisión de la demanda al actor y hacer el 
llamamiento a Juicio a los demandados los CC. JOSÉ 
HUMBERTO SÁNCHEZ PÉREZ, MARÍA ANTONIETA 
MENDOZA DE CERVERA, FRANCISCO PÉREZ ZAVALA, 
JOSÉ DEL CARMEN ONGAY ABREU, LIC. SERGIO 
AYALA FERNANDEZ DEL CAMPO EN CALIDAD DE 
TITULAR D ELA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 13 para 
que comparezcan ante este H. Juzgado en el término de 
SEIS DÍAS a dar contestación a la demanda u oponerse 
a la misma, haciéndole entrega de las copias simples de 
traslado, selladas y cotejadas con su original, debiendo la 
actuaria certificar la entrega de dichas copias en el acta 
de emplazamiento respectivo. Así mismo se le hace saber 
a la parte demandada que la documentación original 
anexada por la parte actora excede de 25 Fojas, tal y 
como lo prevé el articulo 262 fracción III, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en tal 
razón la documentación original queda en la Secretaria 
de Acuerdos de este Juzgado para que las partes acudan 
ante dicha autoridad y se impongan debidamente de 
ellas.-

APERCIBIMIENTO ACTUARIA ENLACE 
Asimismo, se le ordena a la Actuaria de enlace Adscrita 
a este Juzgado, que deberá enviar el folio a la Central 
de Actuarios, de manera inmediata, concediéndole un 
término de 48 horas, para cumplimiento de lo anterior, 
así como devolver el expediente a la brevedad posible. - 
APERCIBIMIENTO ACTUARIA Y/O ACTUARIO DE LA 
CENTRAL DE ACTUARIOS

Asimismo, se le ordena a la Actuaria y/o Actuario 
de la Central de actuarios, que deberá diligenciar 
conforme a derecho el presente expediente, 
asi como devolverlo a la brevedad posible- 
REQUERIMIENTO AL PROMOVENTE Y DEMANDADO 
gl. De igual forma, se le requiere al promovente y a 
los demandados, serialen número telefónico y correo 
electronico, para efectos de que la C. Actuaria esté en 
aptitud de realizar las notificaciones dentro del presente 
asunto, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.  
CONCILIACIÓN O MEDIACIÓN

- Se hace del conocimiento de las partes que el 
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Tribunal Superior de Justicia del Estado, motivado por 
el interés de que las personas que tienen algún litigio 
cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, 
proporciona los servicios de mediación y conciliación 
a través de su centro de justicia altemativa, donde 
se le atenderå en forma gratuita. La mediación no 
es asesoría jurídica. El centro se encuentra ubicado 
en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de éste Segundo Distrito Judicial del Estado. - 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
J)- “En cumplimiento con lo que establecen los articulos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública: 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir 
el acceso a esta información por diversas personas, se 
requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia”.  
EXPEDICIÓN DE COPIAS 
k). Por último se le hace saber a las partes que de 
conformidad con los numerales 65 y 372 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se ordena expedir copias simples y certificadas si asi 
lo desean, asi como las subsecuentes que lo soliciten 
en el presente asunto sin necesidad de previa solicitud 
y de acuerdo en autos, esto en base al principio de 
economia procesal, previa identificación y constancia 
de recibido que se asiente en autos. debiendo realizar 
únicamente el pago de las copias que soliciten, ello 
de acuerdo a la circular número 013/PRE/09-2010, 
de fecha veinticinco de enero de dos mil diez, que 
remitiera el H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado. 
DESTRUCCIÓN DE DUPLICADOS 
m). En base a la circular número 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022. expedida con motivo de la sesión 
ordinaria y extraordinaria verificadas el día uno del 
año dos mil veintidos, de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo 
de la Judicatura Local, en la que aprobaron, que no 
será necesaria formar duplicado de los expedientes, 
legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, por lo que se 
hace innecesario formar expediente por duplicado.  
EXHORTACION A QUE UTILICEN EL TRIBUNAL VIRTUAL 
n). De la manera más atenta, se le invita a las partes 
dentro del presente asunto. se sirvan utilizar el Tribunal 
Virtual del Poder Judicial, donde pueden consultar, la 
cedulas de notificaciones en los estrados, el sistema 
de gestión electrónico de expedientes de manera 
digital y otros servicios que ahí se proporcionan.  
QUINTO: Por último, se faculta a la C. Actuaria de la 
adscripción para efectos de que elabore y envíe el oficio 
correspondiente ante el periódico oficial del Estado y se 

realicen las publicaciones ordenadas conforme al numeral 
106 del código de procedimientos civiles del Estado, mismo 
oficio que deberá adjuntar a los presentes autos para 
que obre constancia conforme a derecho corresponda.  
SEXTO: Asimismo, en cuanto a su petición de emplazar 
a juicio a la C. GUADALUPE HERNANDEZ LOPEZ, en 
su carácter de única y universal heredera del C. JOSE 
HUMBERTO SANCHEZ PEREZ, misma solicitud no ha 
lugar a conceder, por lo que se le requiere al ocursante 
para que en el término de tres que establece el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se sirva adjuntar copia certificada del Albacea 
de quien en vida respondiera al nombre de C. JOSE 
HUMBERTO SANCHEZ PEREZ, esto de conformidad al 
numeral 1600 y 1601 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Campeche, mismo que a la letra dice: -  
Art. 1600.- El albacea debe deducir todas las accions que 
pertenezcan a la herencia.

Art. 1601.- Son obligaciones del albacea general: 
La presentación del testamento;

El aseguramiento de los bienes de la herencia;

La formación de inventarios;

La administración de los bienes y la rendición de las 

cuentas de albaceazgo;

El pago de las deudas mortuorias, hereditarias y 
testamentarias;

La partición y adjudicación de los bienes entre los 
herederos y legatarios;

La defensa, en juicio y fuera de él, así de la herencia 
como de la validez del testamento;

La de representar a la sucesión en todos los juicios 
que hubieren de promoverse en su nombre o que se 
promovieren contra ella;

Las demás que le imponga la ley. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYO 
Y FIRMA EL LICENCIADO EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA CARMEN ISABEL 
MENA GRANIEL, SECRETARIA DE ACUERDOS 
CON QUIEN ACTUA Y CERTIFICA. LO QUE 
NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, LO ANTERIOR LO RELAIZO EL DÍA DE 
DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO.  
 
A T E N T A M E N T E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO 
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- 
LICDA. MARITZA ANAI PANTOJA HERNANDEZ,  C. 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica. 
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Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste. 
- LIC. CARMEN ISABEL MENA GRANIEL-. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero Civil.- Rúbrica 
 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  60/25-2026/JMCF-I

FOLIO: 6407

C. NEYDER ARTURO CAN CHI

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

  EN EL EXPEDIENTE 60/25-2026/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR KATIA SOFIA TUT COSGALLA, EL 
JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CUATRO DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Acuerdo: 1) El oficio SGC-CAMP-05-1727/2025 suscrito 
por el licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, Responsable 
de la Zona Comercial Campeche de la Comisión Federal 
de Electricidad, mediante el cual informa que no se 
encontró ningún domicilio de NEYDER ARTURO CAN 
CHI, en consecuencia, SE PROVEE:  -

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a NEYDER ARTURO CAN CHI, 
sin que hasta la presente fecha haya sido posible localizar 
algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado el antes 
señalado y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones de la presente declarativa de divorcio, 
es por ello que, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a NEYDER ARTURO CAN CHI  este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación 
cuenta con el término de quince días hábiles para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto 

al proveído de fecha veintidós de septiembre de dos mil 
veinticinco, apercibido que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, y de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 
se le harán mediante cédula de notificación que se fijara 
por estrados de este juzgado, con fundamento en los 
artículos 96 y 97 del Código Procesal Civil en el Estado; 
insértese el proveído de fecha veintidós de septiembre de 
dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice:

…“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIDOS DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. -

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de KATIA SOFIA 
TUT COSGALLA, con domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones en ANDADOR LEANDRO 
DOMINGUEZ, MANZANA S, LOTE 24, ENTRE CALLE 
PABLO GARCIA Y CALLE 1, COLONIA ESPERANZA, 
INFONAVIT SANTA BÁRBARA 2, C.P. 24070 DE ESTA 
CIUDAD, nombrando como asesor técnico al Licenciado 
AUGUSTO TEC BERZUNZA, con cedula profesional 
3423767 y RFC TEBA750926TM7; solicitando el Divorcio 
sin Expresión de Causa, y proporciona domicilio de su 
aún cónyuge NEYDER ARTURO CAN CHI ubicado en 
la SU CENTRO LABORAL UBICADO EN BOULEVARD, 
S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 24000 DE ESTA CIUDAD 
(HOSPITAL DR. MANUEL CAMPOS); fundándose en lo 
que dispone el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE 
PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.-

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 60/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado. 

4) Se reconoce la personalidad como asesor técnico de la 
solicitante al Licenciado AUGUSTO TEC BERZUNZA, por 
cumplir con lo requerido en el artículo 49 A y B del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado. 

5) En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
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del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en estos casos, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de 
marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda se 
evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolescentes para proteger el interés superior del menor; 
Por  tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentran involucrados los derechos 
de NNyA, en aquellas diligencias que procedan, será 
mencionado con las iniciales L.J.C.T. -

6) Asimismo, se ordena guardar en sobre cerrado el acta 
de nacimiento del menor de edad de iniciales L.J.C.T. 
de conformidad con lo establecido en el artículo 4 
Constitucional. 

7) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 288, 
288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, II, V, VI y 
VIII, 299, 300, 301, 304, 305, 305 BIS y 306 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por KATIA 
SOFIA TUT COSGALLA.

8) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a KATIA SOFIA TUT COSGALLA con NEYDER ARTURO 
CAN CHI.

9) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de KATIA SOFIA TUT 
COSGALLA y NEYDER ARTURO CAN CHI quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento; asimismo, ante lo manifestado por la solicitante 
y toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.-

Ahora bien, en cuanto a la compensación patrimonial que 
solicita KATIA SOFIA TUT COSGALLA, se le informa que 
no ha lugar a proveer favorablemente su petición, toda vez 
que la acción que pretende la ocursante amerita obtener 
los medios de convicción que la justifiquen, mismos con 
los que en este momento no se cuenta, además de que 
es un tema que debe ser materia de un pronunciamiento 
de fondo formalmente emitido en una sentencia, por 

requerir de la valoración y ponderación de todas y cada 
una de las pruebas ofrecidas y desahogadas en un juicio, 
respetando las formalidades del procedimiento de todas 
las partes involucradas, de conformidad con el artículo 
483 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
y no dentro del divorcio al no existir un juicio para su 
tramitación, en razón de que el trámite judicial para su 
obtención es una simple petición de la persona interesada, 
quien en ejercicio de sus derechos humanos expone su 
deseo de no continuar unida en matrimonio, pretensión 
que no está sujeta a debate o litigio y se disuelve mediante 
una resolución declarativa, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 288 Bis penúltimo párrafo, 288 Quater 
y 298 del Código Civil del Estado, por lo que se desecha 
dicha petición. -

Sin embargo, en el caso de que KATIA SOFIA TUT 
COSGALLA considere que tiene derecho de los bienes 
adquiridos durante el matrimonio, se dejan a salvo sus 
derechos para que los haga valer en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante el juicio ordinario civil, en 
términos del artículo 259 del Código de Procedimientos 
Civiles.-

10) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a NEYDER ARTURO CAN CHI que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo unía con KATIA SOFIA TUT COSGALLA, en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por 
lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de KATIA SOFIA TUT COSGALLA y NEYDER 
ARTURO CAN CHI es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa.

11) Respecto a la petición de la “Medida de Protección” que 
solicita la ocursante, ante ello, y tomando en cuenta que 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujeres (Belem do Pará), 
así como la Convención sobre la Eliminación de todas 
las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
son instrumentos internacionales ratificados por México 
que reconocen el derecho a la igualdad entre mujeres y 
hombres y protegen a las mujeres de la violencia. 

En efecto, los artículos 3 y 4 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Convención Belem do Pará) 
reconocen a favor de las mujeres el derecho a una vida 
libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el 
privado, lo que implica a su vez, el derecho a ser libres de 
toda forma de discriminación; reconociéndoles el derecho 
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a que se respete su integridad física, psíquica y moral, así 
como la dignidad inherente a su persona. -

Por tanto, frente a los actos de violencia que causan daño 
a las mujeres, las autoridades deben implementar órdenes 
de protección con el propósito de hacer cesar dichas 
conductas violentas o prevenir futuros actos de violencia. 
Estas órdenes encuentran sustento en la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
así como Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Estado, mismas que las definen en sus 
numerales 27 y 32, respectivamente, señalando este 
último que: Son actos de urgente aplicación, en función 
del interés superior de la víctima, que se dictan cuando 
existe un hecho de violencia presuntamente constitutivo 
de un delito o infracción, que ponga en riesgo actual la 
integridad, la libertad o la vida de las mujeres o niñas, 
evitando en todo momento que la persona agresora, 
directamente o a través de un tercero, tenga contacto de 
cualquier tipo o medio con la víctima. 

En ese sentido, esta autoridad tiene a bien hacer un 
cuidadoso y estricto estudio de los hechos, en ese 
sentido, es válidamente señalar lo siguiente: 

•	 La promovente, solicita la “medida de 
protección”, en razón del temor de las amenazas y 
agresiones verbales y psicológicas. 

Ahora bien, se advierte que el temor de KATIA SOFIA 
TUT COSGALLA, es que su ex cónyuge la pueda vulnerar 
de manera psicológica y/o verbal, y en razón que dentro 
de nuestra doctrina jurídica se le atribuye como un acto 
“futuro e incierto” ya que no se tiene la certeza de que 
pueda o no pasar.

Es importante señalar que en el escrito inicial de la 
solicitante no se advierte la existencia del Instrumento 
para la Medición del Riesgo en que se encuentran las 
Mujeres, Niñas y Adolescentes que sufren Violencia de 
Género, y que el mismo resulta necesario para saber 
las características de la violencia ejercida en contra de 
la solicitante, las necesidades expresadas por la misma, 
el nivel de riesgo en que se encuentra, y así, estar en 
aptitud para emitir la orden de protección conforme a sus 
necesidades.

En razón de lo anterior, se advierte que en el presente 
asunto actualmente no existe una riesgo inminente que 
como consecuencia ocasione que esta autoridad emita 
una medida de protección a favor de KATIA SOFIA TUT 
COSGALLA, sin embargo, con el objetivo de erradicar 
cualquier tipo de violencia contra la mujer y con el objeto 
de proteger la integridad física y emocional de KATIA 
SOFIA TUT COSGALLA, de conformidad con el artículo 
298, fracción Vl, incisos a), b) y c) del Código Civil  del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales: 

a) Se prohíbe a NEYDER ARTURO CAN CHI acercarse 
al domicilio que actualmente habita KATIA SOFIA TUT 
COSGALLA o en el lugar donde se encuentre la antes 
nombrada, con la intención de injuriarla, intimidarla, 
molestarla, agredirla verbal y físicamente y/o cualquier 

otro acto de violencia, ya sea de manera personal o a 
través de terceras personas. 

b) Se prohíbe a NEYDER ARTURO CAN CHI, acercarse 
a KATIA SOFIA TUT COSGALLA, a una distancia menor 
a cien metros (100 metros). -

c) Evitar cualquier tipo de agresión, verbal, intimidación 
y/o molestia hacia KATIA SOFIA TUT COSGALLA, ya sea 
de manera personal, a través de medios electrónicos, 
digitales o mediante terceras personas. -

En caso de incumplimiento a lo determinado por esta 
autoridad, se le aplicará en su contra la medida de apremio 
consistente en el arresto por ocho horas, de conformidad 
con lo establecido en la fracción III del artículo 81 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, que a la 
letra dice: -

-“Art. 81.- Son medios de apremio: 

IIl. El arresto hasta por treinta y seis horas”.

Asimismo, hágase saber a la ciudadana antes nombrada 
que en caso que NEYDER ARTURO CAN CHI, realice 
actos de molestia y/o violencia en su contra, se dejan a 
salvo sus derechos para solicitar una medida de protección 
ante el Juzgado de Ejecución en Materia Familiar y de 
Órdenes de Protección de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, o en su caso, comparecer 
ante la autoridad competente a denunciar los hechos que 
considere para los efectos legales correspondientes. -

-12) En cuanto a la pensión compensatoria que solicita, 
y considerando que generalmente la mujer, emplea la 
mayor parte de su tiempo y esfuerzo al cuidado y labores 
del hogar, y en su caso emplea una doble jornada laboral 
al dedicarse a un empleo remunerado, así como de los 
hijos, es importante tener presente lo siguiente:

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, conforme a lo 
establecido en el artículo 305 del Código Civil del Estado;-

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los cuales, 
atendiendo a  los derechos humanos, a la igualdad y a 
la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir, debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:-…-

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
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JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 
en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”…

-c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyugues al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y

-d).- Que del acta de matrimonio anexada en el escrito 
inicial se observa que cuando contrajeron matrimonio, esto 
es, el día trece de julio de dos mil dieciséis, KATIA SOFIA 
TUT COSGALLA contaba con la edad de veinte años, 
habiendo transcurrido más de nueve años de que esto 
ocurrió, cuenta con aproximadamente veintinueve años 
de edad y teniendo presente el gran aporte de la mujer 
al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad 

hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia 
social de la maternidad y la función de los padres en la 
familia y en la educación de los hijos conscientes también 
de que el papel de la mujer en el cuidado del hogar no 
debe ser causa de discriminación, ya que existe una 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, así 
como la sociedad en su conjunto.

Seguidamente, y reforzándolo con lo establecido en el 
artículo 304 del Código Civil en el Estado de Campeche, 
que en su parte conducente dice “Al decretarse el 
divorcio, el juez en dicha resolución deberá decidir sobre 
el pago de una pensión compensatoria”, es procedente 
fijar como medida provisional por concepto de pensión 
compensatoria, en su vertiente asistencial a favor de 
KATIA SOFIA TUT COSGALLA, el 5% (cinco por ciento) 
del total de los ingresos y de más prestaciones de ley que 
perciba NEYDER ARTURO CAN CHI, haciéndole de su 
conocimiento que esta autoridad es la que determina el 
porcentaje.

Asimismo, se dejan a salvo los derechos de KATIA 
SOFIA TUT COSGALLA, para que, si así lo considera, 
promueva el juicio correspondiente para una pensión 
compensatoria, vertiente resarcitoria, ante la autoridad 
competente, mediante juicio autónomo.-

Ahora bien, se le informa a los interesados que 
tienen expedidos sus derechos para que en caso de 
inconformidad con esta medida, lo hagan valer en la vía 
y forma legal correspondiente, esto a través de un juicio 
autónomo en el cual podrán hacer valer sus alegaciones 
y asegurarse que se respete el debido proceso legal, 
no dentro del expediente de divorcio, el cual tiene como 
único propósito disolver el vínculo matrimonial, con la 
sola manifestación de voluntad de uno de los cónyuges, 
sin que exista en él un verdadero juicio.

13) Atendiendo que el dictado de las medidas provisionales 
se debe realizar con celeridad, pues deben dictarse 
desde el momento de la presentación de la solicitud de 
divorcio, en caso de contar con los elementos necesarios, 
pudiendo modificarse cuando varíen las circunstancias 
sobre las que se apoyan; aunado a que se encuentra 
de por medio el interés superior del menor de edad con 
iniciales L.J.C.T. entendido éste, como el catálogo de 
valores, principios, interpretaciones, acciones y procesos 
dirigidos a forjar un desarrollo humano integral y una vida 
digna, así como para generar las condiciones materiales 
que permitan a los niños vivir plenamente y alcanzar el 
máximo de bienestar personal, familiar y social posible; lo 
que implica que en todo momento las políticas, acciones 
y toma de decisiones vinculadas a esa etapa de la vida 
humana, se realicen de modo que, en primer término, 
se busque el beneficio directo del niño o niña a quien 
van dirigidos, por lo que su protección se ubica incluso 
por encima de la que debe darse a los derechos de los 
adultos; con fundamento en el ordinal 288 BIS y 298 
reformados del Código Civil del Estado, se procederá 
al dictado de medidas provisionales, toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
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se obtengan en el juicio de primera instancia, pero no 
esperar a que se aporten en ejecución de sentencia para 
cuantificar la pensión definitiva por el citado concepto; 
de ahí que con mayor razón la responsable debe fijar en 
la sentencia el monto de la pensión por alimentos que 
se reclamen al deudor alimentario. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO. Amparo directo 1481/97. Linet Padilla Barba. 
16 de octubre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: 
Carlos Arturo González Zárate. Secretario: Arturo García 
Aldaz.”… -

Se apercibe al Departamento de Recursos Humanos y/o 
Representante Legal del Hospital “Dr Manuel Campos” 
que de no dar cumplimiento a lo antes ordenado en el 
término otorgado, o en su caso no manifieste las causas 
de su impedimento, se le aplicará la medida de apremio 
prevista en el artículo 81 fracción I del Código Procesal 
Civil en el Estado, consistente en una multa  equivalente 
a CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a 
la cantidad de $ 5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad 
de Medida y Actualización tiene un valor de $108.57 (Son: 
Ciento ocho pesos 57/100 M.N.). -

•	 Referente al régimen de visitas entre NEYDER 
ARTURO CAN CHI y su hijo, será de manera abierta, 
previo aviso a la madre custodia, y NEYDER ARTURO 
CAN CHI no se encuentre bajo influjos de alcohol o de 
cualquier sustancia o droga de cualquier tipo; toda vez 
que el derecho de visita y convivencia, tiene por objeto 
lograr la protección, estabilidad personal y emocional 
de los menores de edad dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos.

Se le hace saber a KATIA SOFIA TUT COSGALLA que 
dado que se le prohibió a NEYDER ARTURO CAN CHI 
acercarse en el lugar donde se encuentre a una distancia 
menor a cien metros (100 mtrs), se autoriza para que la 
entrega del menor al momento de la convivencia sea a 
través de sus padres (abuelos maternos) o en su caso a 
través de una persona de apoyo.

14) No obstante y pese a que se han dictado las medidas 
provisionales correspondientes, de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV ibídem y en atención a lo 
establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil del 
Estado de Campeche; dese vista a NEYDER ARTURO 
CAN CHI del convenio adjunto por KATIA SOFIA TUT 
COSGALLA para que dentro del término de tres días 
hábiles manifieste su conformidad, pasado dicho término, 
sin que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de 
no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, las 
medidas provisionales ordenadas en el presente asunto 

legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: 

-•	 El menor de edad de iniciales L.J.C.T. queda bajo 
la guarda y custodia  de KATIA SOFIA TUT COSGALLA y 
bajo la patria potestad de ambos padres.-

-•	 En cuanto al concepto de pensión alimenticia del 
menor de iniciales L.J.C.T., se fija el 20% (VEINTE POR 
CIENTO) del total de las percepciones económicas diarias 
y demás prestaciones de ley que devenga NEYDER 
ARTURO CAN CHI en la forma en que se le realicen sus 
pagos (semanal, quincenal, etc.) quien será representado 
por KATIA SOFIA TUT COSGALLA, madre custodia.-

Para el cumplimiento de lo anterior, gírese atento oficio al 
Departamento de Recursos Humanos y/o Representante 
Legal del Hospital “Dr Manuel Campos” ubicado en 
Boulevard, s/n, colonia centro, C.P. 24000 de esta Ciudad, 
para que, con fundamento en el artículo 130 fracción IV 
del Código Procesal Civil en el Estado, dentro del término 
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente 
en la recepción del presente oficio, realice el descuento 
consistente en el 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) 
correspondiendo el 20% (VEINTE POR CIENTO) a 
su hijo de iniciales L.J.C.T. por concepto de pensión 
alimenticia provisional y el 5% (CINCO POR CIENTO) a 
favor de KATIA SOFIA TUT COSGALLA por concepto  de 
pensión compensatoria provisional, a cargo de NEYDER 
ARTURO CAN CHI; los cuales deberán ser depositados 
a la cuenta bancaria BBVA, número de cuenta 152 461 
5936, clabe interbancaria 012 180 01524615936 2 a 
nombre de KATIA SOFIA TUT COSGALLA, en la forma 
que le realicen los pagos, semanal, quincenal, etc.-

}Sirve de apoyo las siguientes tesis:…“ALIMENTOS. No 
es necesario que se proceda a requerimiento especial y 
embargo para obtener el pago de cada mensualidad que 
deba entregarse por cumplimiento de la sentencia que 
condena al pago de alimentos provisionales, sino que 
debiendo estos ministrarse por pensiones anticipadas, 
pueden asegurarse aún tratándose de descuentos 
sobre sueldos en forma que garantice la administración 
oportuna de las pensiones, sin necesidad de multiplicar 
los procedimientos de requerimientos y embargos. 
Quinta época: Tomo XXXV, pág. 255 Colunga Braulio. 
Tesis relacionada con  jurisprudencia 179/85. Quinta 
época Instancia: Tercera. Fuente semanario Judicial de la 
Federación, tomo XXXV pág. 255.”…-

- …“ALIMENTOS. SON UNA CUESTIÓN DE 
ORDEN PÚBLICO Y DEBEN SER SATISFECHOS 
INMEDIATAMENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO). El espíritu que animó al legislador para 
conservar la regulación de los alimentos en un lugar 
privilegiado de la ley, obedeció a que quiso evitar, en lo 
posible, cualquier táctica tendiente a entorpecer o dilatar 
el cumplimiento del deudor alimentista en la satisfacción 
de los alimentos para sus hijos; necesidad que debe 
procurarse satisfacer inmediatamente con las bases que 
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CAMPOS); con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y debidamente cotejadas de sus originales.-

 19) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.-

20) Con fundamento en el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes.-

21) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

22) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”…

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. 

QUEDARAN SUBSISTENTES y FIRMES, dejándose a 
salvo los derechos de los señalados para que los hagan 
valer en la vía legal correspondiente.-

15) Se hace del conocimiento a KATIA SOFIA TUT 
COSGALLA y NEYDER ARTURO CAN CHI, que de existir 
una solicitud de divorcio previa a la presente en términos 
de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse 
con el principio primero en tiempo, primero en derecho; 
por lo cual para efecto de no controvertir declarativa 
alguna, está en su caso será sobreseída.

16) Dado que la solicitante anexa el pago de derechos 
correspondiente a la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 308 del Código Civil en el Estado, 
gírese atento oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche para que realice las anotaciones 
correspondientes en el acta de matrimonio celebrado 
entre KATIA SOFIA TUT COSGALLA y NEYDER ARTURO 
CAN CHI, registrado en la oficialía número 01, Libro 
0004, acta 00607, con fecha de inscripción 13/07/2016 
en Campeche; debiendo dicho funcionario publicar un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas 
para ello en un espacio de quince días, en cumplimiento 
a lo estipulado en los artículos 124, 125, 126 y 308 del 
Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el recibo 
de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, de 
conformidad con el numeral 142 del Código en comento, 
así como copias certificadas del acta de matrimonio, y la 
declarativa de divorcio.

17) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a NEYDER ARTURO 
CAN CHI y KATIA SOFIA TUT COSGALLA para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad 
con el artículo 130 fracción lV del Código Procesal Civil 
en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

18) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado notifique a KATIA SOFIA TUT 
COSGALLA a través de su asesor técnico el Licenciado 
AUGUSTO TEC BERZUNZA, en ANDADOR LEANDRO 
DOMINGUEZ, MANZANA S, LOTE 24, ENTRE CALLE 
PABLO GARCIA Y CALLE 1, COLONIA ESPERANZA, 
INFONAVIT SANTA BÁRBARA 2, C.P. 24070 DE ESTA 
CIUDAD.-

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
NEYDER ARTURO CAN CHI en SU CENTRO LABORAL 
UBICADO EN BOULEVARD, S/N, COLONIA CENTRO, 
C.P. 24000 DE ESTA CIUDAD (HOSPITAL DR. MANUEL 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 85/25-2026/JMCF-I

FOLIO:         6405

C.   RUBEN OROZCO SÁNCHEZ.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 85/25-2026/JMCF-I, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA, SOLICITADO POR MARIA DE JESUS BARAJAS 
ROMERO, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CUATRO DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Acuerdo: 1) El oficio SGC-CAMP-05-1728/2025 suscrito 
por el licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, Responsable 
de la Zona Comercial Campeche de la Comisión 
Federal de Electricidad, mediante el cual informa que 
no se encontró ningún domicilio de RUBEN OROZCO 
SÁNCHEZ, en consecuencia, SE PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a RUBEN OROZCO SÁNCHEZ, 
sin que hasta la presente fecha haya sido posible localizar 

algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado el antes 
señalado y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones de la presente declarativa de divorcio, 
es por ello que, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a RUBEN OROZCO SÁNCHEZ  este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación 
cuenta con el término de quince días hábiles para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto 
al proveído de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 
veinticinco, apercibido que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento 
en los artículos 96 y 97 del Código Procesal Civil en el 
Estado; insértese el proveído de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil veinticinco, mismo que a la letra 
dice:

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de MARÍA DEL 
JESÚS BARAJAS ROMERO, con domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones en CALLE 
ENRIQUE TERCERO, LOTE 9, ENTRE LAS CALLES 
CARLOS V Y CARRETERA CAMPECHE-MÉRIDA, 
FRACCIONAMIENTO LOS REYES, C.P. 24087 DE 
ESTA CIUDAD; solicitando el Divorcio sin Expresión de 
Causa, y proporciona el domicilio de su aún cónyuge 
RUBEN OROZCO SÁNCHEZ ubicado en CALLE 16, 
SIN NÚMERO, ENTRA CALLES 15 Y 17, EJIDO SAN 
FRANCISCO KOBEN, CAMPECHE (REF: CASA COLOR 
CREMA); fundándose en lo que dispone el artículo 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en consecuencia, SE PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 85/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
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y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado. -

4) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 288 
BIS y QUATER, 298 fracciones II, V y VI, 304, 305, 305 
BIS y 306 todos del Código Civil en el Estado se admite 
a trámite la petición de divorcio sin Expresión de Causa 
solicitado por MARÍA DEL JESÚS BARAJAS ROMERO.

5) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a MARÍA DEL JESÚS BARAJAS ROMERO con RUBEN 
OROZCO SÁNCHEZ.-

6) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de MARÍA DEL JESÚS 
BARAJAS ROMERO y RUBEN OROZCO SÁNCHEZ 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por la solicitante y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio 
de los divorciantes fue celebrado bajo el régimen de 
SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta autoridad no 
declara nada al respecto quedando a salvo los derechos 
de ambas partes para realizar manifestación alguna en 
la vía y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo.

7) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
RUBEN OROZCO SÁNCHEZ que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo unía con MARÍA DEL JESÚS BARAJAS ROMERO, 
en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.-

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de MARÍA DEL JESÚS BARAJAS ROMERO 
y RUBEN OROZCO SÁNCHEZ es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa.

8) En cuanto a la pensión compensatoria, y considerando 
que generalmente la mujer, emplea la mayor parte de su 
tiempo y esfuerzo al cuidado y labores del hogar, y en su 
caso emplea una doble jornada laboral al dedicarse a un 
empleo remunerado, así como de los hijos, es importante 
tener presente lo siguiente:

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, conforme a lo 
establecido en el artículo 305 del Código Civil del Estado;

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los cuales, 
atendiendo a  los derechos humanos, a la igualdad y a 
la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir, debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.-

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:

…“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 
en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
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acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”…

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyugues al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y-

d).- Que del acta de matrimonio anexada en el escrito 
inicial se observa que cuando contrajeron matrimonio, 
esto es, el día dieciséis de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno, MARÍA DEL JESÚS BARAJAS ROMERO 
contaba con la edad de dieciocho años, habiendo 
transcurrido más de cuarenta y cuatro años de que esto 
ocurrió, cuenta con aproximadamente sesenta y dos años 
de edad y teniendo presente el gran aporte de la mujer 
al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad 
hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia 
social de la maternidad y la función de los padres en la 
familia y en la educación de los hijos conscientes también 
de que el papel de la mujer en el cuidado del hogar no 
debe ser causa de discriminación, ya que existe una 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, así 
como la sociedad en su conjunto.

Seguidamente, y reforzándolo con lo establecido en el 
artículo 304 del Código Civil en el Estado de Campeche, 
que en su parte conducente dice “Al decretarse el divorcio, 
el juez en dicha resolución deberá decidir sobre el pago 
de una pensión compensatoria”, aunado a ello, que es 
una adulta mayor, y pertenece a un grupo vulnerable, por 
lo que el Estado tiene por objeto garantizar el ejercicio de 
los derechos de las personas adultas mayores, tal y como 
lo establecen los artículo 1, 3, 5, 6, y 8 de la LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, 
razón por la cual, es procedente fijar como medida 
provisional por concepto de pensión compensatoria, en 
su vertiente asistencial a favor de MARÍA DEL JESÚS 
BARAJAS ROMERO, el 10% (diez por ciento) del total 
de los ingresos y de más prestaciones de ley que perciba 
RUBEN OROZCO SÁNCHEZ.-

Asimismo, se dejan a salvo los derechos de MARÍA 
DEL JESÚS BARAJAS ROMERO, para que, si así lo 
considera, promueva el juicio correspondiente para una 
pensión compensatoria, vertiente resarcitoria, ante la 
autoridad competente, mediante juicio autónomo.-

Ahora bien, se le informa a los interesados que 
tienen expedidos sus derechos para que en caso de 
inconformidad con esta medida, lo hagan valer en la vía 
y forma legal correspondiente, esto a través de un juicio 
autónomo en el cual podrán hacer valer sus alegaciones 
y asegurarse que se respete el debido proceso legal, 
no dentro del expediente de divorcio, el cual tiene como 

único propósito disolver el vínculo matrimonial, con la sola 
manifestación de voluntad de uno de los cónyuges, sin que 
exista en él un verdadero juicio.-9) Hágase saber a RUBEN 
OROZCO SÁNCHEZ que dicha pensión compensatoria 
provisional señalada con anterioridad, en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior 
a la cantidad de $418.20 (SON: CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 20/100 M.N.) de manera quincenal 
para SILVIA NOH RAMÍREZ, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $278.80 (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 80/100 M.N.) cantidad que tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
compensatoria provisional fijada, con fundamento en el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, hágase saber a RUBEN OROZCO 
SÁNCHEZ que al momento de su notificación, cuenta con 
el término de tres días siguientes contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que empiece a realizar 
dichos depósitos ante la Central de Consignaciones 
del Poder Judicial del Estado, ubicada en Av. Patricio 
Trueba de Regil, número 236, Colonia San Rafael, C.P. 
24090, San Francisco de Campeche, Camp. a nombre de 
MARÍA DEL JESÚS BARAJAS ROMERO, por quincenas 
anticipadas, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación 
en el término concedido; queda expedito el derecho de 
MARÍA DEL JESÚS BARAJAS ROMERO, para asegurar 
los alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
del Estado en Vigor, previo trámite legal correspondiente.

10) En cuanto a los hijos de nombre CHRISTIAN ORBILIB, 
RUBEN, MARISOL y GEYNER todos de apellidos 
OROZCO BARJAS, no se decreta nada respecto a la 
guarda y custodia, patria potestad, pensión alimenticia y 
régimen de convivencias, toda vez que de las actas de 
nacimiento anexadas a su escrito inicial se observa que 
ya cuentan con la mayoría de edad.

11) Ahora bien y observándose que MARÍA DEL JESÚS 
BARAJAS ROMERO no acompaña a su solicitud una 
propuesta de convenio, el cual sirve para regular las 
consecuencias inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, tal y como lo señala el numeral 288 BIS del 
Código Civil del Estado de Campeche; a pesar de ello, 
el suscrito juzgador en cumplimiento a lo que establece 
el artículo 298 Ibídem, ha fijado la medida provisional en 
las cual se determinó lo conducente al accesorio de la 
acción principal, como lo es la pensión compensatoria 
provisional, por lo que, de la interpretación del artículo 288 
BIS del Código Civil del Estado en vigor, que en su parte 
conducente dice: … “Recibida la solicitud de divorcio, 
el juez proveerá mediante resolución declaratoria la 
disolución del vínculo matrimonial y dictará las medidas 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 9 de 2026

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
RUBEN OROZCO SÁNCHEZ en el domicilio ubicado en 
la CALLE 16, SIN NÚMERO, ENTRA CALLES 15 Y 17, 
EJIDO SAN FRANCISCO KOBEN, CAMPECHE (REF: 
CASA COLOR CREMA); con entrega de las copias 
simples de la solicitud del divorcio y documentación 
adjunta, exhibidas y debidamente cotejadas de sus 
originales.

16) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.-

17) Con fundamento en el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.-

18) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

19) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”-

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 

pertinentes de conformidad con el artículo 298, mismas 
que quedarán vigentes hasta en tanto exista una 
determinación que las revoque o modifique.”… Y acorde 
a lo establecido en el artículo 288 QUATER del referido 
Código, queda SUBSISTENTE Y FIRME la medida 
provisional dictada en la presente declarativa, en virtud 
de no existir convenio ni acuerdo alguno entre las partes, 
dejando a salvo sus derechos para que los hagan valer 
por la vía legal correspondiente.-

12) Se hace del conocimiento a MARÍA DEL JESÚS 
BARAJAS ROMERO y RUBEN OROZCO SÁNCHEZ, 
que de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.-

13) Dado que la solicitante anexa el pago de derechos 
correspondiente a la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 308 del Código Civil en el 
Estado, gírese atento oficio al Director del Registro 
del Estado Civil de Campeche para que realice las 
anotaciones correspondientes en el acta de matrimonio 
celebrado entre MARÍA DEL JESÚS BARAJAS ROMERO 
y RUBEN OROZCO SÁNCHEZ, registrado en la oficialía 
número 0003, Libro 2, acta 00103, con fecha de 
inscripción 16/03/1981 en Carmen, Campeche; debiendo 
dicho funcionario publicar un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 
124, 125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, para 
lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente a la 
inscripción de divorcio, de conformidad con el numeral 
142 del Código en comento, así como copias certificadas 
del acta de matrimonio, y la declarativa de divorcio.

14) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a RUBEN OROZCO 
SÁNCHEZ y MARÍA DEL JESÚS BARAJAS ROMERO 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.-

15) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado notifique a MARÍA DEL 
JESÚS BARAJAS ROMERO en el domicilio ubicado en 
la CALLE ENRIQUE TERCERO, LOTE 9, ENTRE LAS 
CALLES CARLOS V Y CARRETERA CAMPECHE-
MÉRIDA, FRACCIONAMIENTO LOS REYES, C.P. 24087 
DE ESTA CIUDAD .
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Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:    190/25-2026/JMCF-I

FOLIO: 6510

C.  SANTIAGO CHI BALAM

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 190/25-2026/JMCF-I RELATIVO  
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR ROMANA DEL ROSARIO 
CHABLE RAMOS, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A QUINCE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Acuerdo: 1) El oficio 1582/DGSMAPAC/CAJ/2025 
suscrito por el Ing. Fernando Eduardo Quijano Palomo, 
Director General del Sistema Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Campeche, mediante el cual informa 
que no se encontró ningún domicilio de SANTIAGO CHI 
BALAM, en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 

pertinentes para notificar a SANTIAGO CHI BALAM, sin 
que hasta la presente fecha haya sido posible localizar 
algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado el 
antes señalado y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones de la presente declarativa de divorcio, 
es por ello que, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a SANTIAGO CHI BALAM  este acuerdo por medio de 
edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación 
cuenta con el término de quince días hábiles para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto 
al proveído de fecha veintiuno de octubre de dos mil 
veinticinco, apercibido que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento 
en los artículos 96 y 97 del Código Procesal Civil en el 
Estado; insértese el proveído de fecha veintiuno de 
octubre de dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice:-

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.

 VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de ROMANA DEL 
ROSARIO CHABLE RAMOS, con domicilio para oír y 
recibir toda clase de notificaciones en CALLE PRIVADA, 
LOTE 3, ESQUINA COMERCIAL LABERINTOS Y AV. 
FRANCISCO I. MADERO (LA RIA), COLONIA SANTA 
ANA, C.P. 24050 DE ESTA CIUDAD (REF: FRENTE 
AL BAR DENOMINADO “LA BARRA”), señalando 
como asesor técnico al licenciado Edgard del Carmen 
Noh Tamayo, con cedula profesional 6628809 y RFC 
NOTE730124NS5; solicitando el Divorcio sin Expresión 
de Causa, y proporciona el domicilio de su aún cónyuge 
SANTIAGO CHI BALAM ubicado en CALLE DÉCIMO 
SEGUNDA, MANZANA 54, LOTE 16, ENTRE TERCERA 
Y QUINTA, COLONIA SIGLO XXI, C.P. 24073 DE ESTA 
CIUDAD (REF: CASA ROSADA REJAS NEGRAS, EN 
LA ESQUINA DE LA TERCERA HAY UN SIX QUE LO 
CONOCEN COMO CAGUAMA, ANEXA IMPRESIÓN 
FOTOGRAFICA DEL PREDIO); fundándose en lo 
que dispone el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
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número 190/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-3) Se admite el domicilio señalado líneas 
arriba para oír y recibir notificaciones, de conformidad con 
el ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado y 38 del Código Civil del Estado. -

Asimismo, se reconoce la personalidad como asesoro 
técnico de la solicitante al licenciado Edgard del Carmen 
Noh Tamayo, por cumplir con lo requerido en el artículo 49 
A y B del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.-

4) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 
288 BIS y QUATER, 298 fracciones II, V y VI, 304, 305, 
305 BIS y 306 todos del Código Civil en el Estado se 
admite a trámite la petición de divorcio sin Expresión de 
Causa solicitado por ROMANA DEL ROSARIO CHABLE 
RAMOS.-

5) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a ROMANA DEL ROSARIO CHABLE RAMOS con 
SANTIAGO CHI BALAM.

6) Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de ROMANA DEL 
ROSARIO CHABLE RAMOS y SANTIAGO CHI BALAM 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, dado que del acta 
de matrimonio anexada en su escrito inicial se observa 
que es bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, se 
DECLARA DISUELTA la misma y se dejan a salvo los 
derechos de las partes de conformidad con el artículo 
303 del Código Civil del Estado, que señala: “en ejecución 
de sentencia se procederá a la división de los bienes 
comunes y se adoptarán las medidas necesarias para 
asegurar las obligaciones que queden pendientes entre 
los divorciados”, siguiendo las reglas de los artículos 216, 
217, 219 y 303 del Código Civil del Estado.  

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario y 
solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones (artículo 
219). 

7) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
SANTIAGO CHI BALAM que la notificación de la presente 
declarativa, no es para efectos de inconformarse con la 
solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo 
unía con ROMANA DEL ROSARIO CHABLE RAMOS, 
en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 

casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.-Asimismo, 
resulta conveniente aclarar que esta resolución en la que 
se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
de ROMANA DEL ROSARIO CHABLE RAMOS y 
SANTIAGO CHI BALAM es de tipo declarativa, por tanto 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa.-

8) En cuanto a la pensión compensatoria, y considerando 
que generalmente la mujer, emplea la mayor parte de su 
tiempo y esfuerzo al cuidado y labores del hogar, y en su 
caso emplea una doble jornada laboral al dedicarse a un 
empleo remunerado, así como de los hijos, es importante 
tener presente lo siguiente:-

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, conforme a lo 
establecido en el artículo 305 del Código Civil del Estado;-

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación de la Mujer, de conformidad con 
los cuales, atendiendo a  los derechos humanos, a la 
igualdad y a la no discriminación por razones de género, 
ante una situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre 
las partes, derivado de los estereotipos o perjuicios 
de género, esto es, de situaciones de desventaja por 
condiciones de sexo o género, el órgano jurisdiccional 
tiene la obligación de impartir justicia con perspectiva 
de género, es decir, debe juzgar considerando la 
situación de desventaja que, por cuestiones de género, 
discriminan e impiden la igualdad.Acorde a lo expuesto 
por la Primera Sala en la Tesis 1ª. XCICX/2014 (10ª), 
materia: Constitucional Libro 4, Marzo de 2014, Tomo 
I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:-…“ACCESO 
A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD., 
TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL 
PAÍS DEBEN IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA 
DE GENERO. De los artículos 1º y 4º de la Constitución 
Política del los Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer, “Convención de 
Belem do Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem 
do Pará, el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 
16 de la Convención de las Naciones Unidas sobre la 
Eliminación de Todas la Formas de Discriminación 
contra la mujer, adoptada por la asamblea general el 18 
de diciembre de 1979, publicada en el señalado medio, 
de difusión oficial el 12 de mayo de 1981, deriva que el 
derecho humano de la mujer a una vida libre de violencia 
y discriminación es interdependiente del derecho a la 
igualdad; primeramente, porque este último funge como 
presupuesto básico para el goce y ejercicio de otros 
derechos y porque los derechos humanos de género giran 
en torno a los principios de igualdad y no discriminación  
por condiciones de sexo o género. Así, el reconocimiento 
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de los derechos de la mujer a una vida libre de violencia 
y discriminación y de acceso a la justicia en condiciones 
de igualdad; exige que todos los órganos jurisdiccionales 
del país impartan justicia con perspectiva de género, 
que constituye un método que pretende detectar y 
eliminar todas las barreras y obstáculos que discriminan 
a las personas con condiciones de sexo o género, es 
decir, implica juzgar considerando las situaciones de 
desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e 
impiden la igualdad. De ahí que el juez debe cuestionar 
los estereotipos preconcebidos en la legislación respecto 
de las funciones de uno u otro género, así como actuar 
con neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en 
cada situación; toda vez que el Estado tiene el deber de 
velar porque en toda controversia jurisdiccional donde 
se advierta una situación de violencia, discriminación o 
vulnerabilidad por razones de género, ésta sea tomada 
en cuenta a fin de visualizar claramente la problemática 
y garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e 
igualitaria.”…-

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyugues al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y-

d).- Que del acta de matrimonio anexada en el escrito 
inicial se observa que cuando contrajeron matrimonio, 
esto es, el día veinticuatro de octubre de mil novecientos 
noventa y siete, ROMANA DEL ROSARIO CHABLE 
RAMOS contaba con la edad de diecisiete años, habiendo 
transcurrido más de veintisiete años de que esto ocurrió, 
cuenta con aproximadamente cuarenta y cuatro años 
de edad y teniendo presente el gran aporte de la mujer 
al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad 
hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia 
social de la maternidad y la función de los padres en la 
familia y en la educación de los hijos conscientes también 
de que el papel de la mujer en el cuidado del hogar no 
debe ser causa de discriminación, ya que existe una 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, 
así como la sociedad en su conjunto.Seguidamente, 
y reforzándolo con lo establecido en el artículo 304 del 
Código Civil en el Estado de Campeche, que en su parte 
conducente dice “Al decretarse el divorcio, el juez en 
dicha resolución deberá decidir sobre el pago de una 
pensión compensatoria”, es procedente fijar como medida 
provisional por concepto de pensión compensatoria, en su 
vertiente asistencial a favor de ROMANA DEL ROSARIO 
CHABLE RAMOS, el 5% (cinco por ciento) del total de 
los ingresos y de más prestaciones de ley que perciba 
SANTIAGO CHI BALAM, haciéndole de conocimiento 
a las partes, que esta autoridad es la que determina el 

porcentaje fijado.

Asimismo, se dejan a salvo los derechos de ROMANA 
DEL ROSARIO CHABLE RAMOS, para que, si así lo 
considera, promueva el juicio correspondiente para una 
pensión compensatoria, vertiente resarcitoria, ante la 
autoridad competente, mediante juicio autónomo.-

Ahora bien, se le informa a los interesados que 
tienen expedidos sus derechos para que en caso de 
inconformidad con esta medida, lo hagan valer en la vía 
y forma legal correspondiente, esto a través de un juicio 
autónomo en el cual podrán hacer valer sus alegaciones 
y asegurarse que se respete el debido proceso legal, 
no dentro del expediente de divorcio, el cual tiene como 
único propósito disolver el vínculo matrimonial, con la 
sola manifestación de voluntad de uno de los cónyuges, 
sin que exista en él un verdadero juicio.-

9) Hágase saber a SANTIAGO CHI BALAM que 
dicha pensión compensatoria provisional señalada 
con anterioridad, en caso de no obtener un ingreso 
fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad 
de $209.10 (SON: DOSCIENTOS NUEVE PESOS 
10/100 M.N.) de manera quincenal para ROMANA DEL 
ROSARIO CHABLE RAMOS, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $278.80 (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 80/100 M.N.) cantidad que tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.-

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
compensatoria provisional fijada, con fundamento en el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, hágase saber a SANTIAGO CHI 
BALAM que al momento de su notificación, cuenta con 
el término de tres días siguientes contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que empiece a realizar 
dichos depósitos ante la Central de Consignaciones 
del Poder Judicial del Estado, ubicada en Av. Patricio 
Trueba de Regil, número 236, Colonia San Rafael, C.P. 
24090, San Francisco de Campeche, Camp. a nombre 
de ROMANA DEL ROSARIO CHABLE RAMOS, por 
quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en caso 
de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar el 
impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito el 
derecho de ROMANA DEL ROSARIO CHABLE RAMOS, 
para asegurar los alimentos en términos del artículo 333 
del Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente.-

10) En cuanto a los hijos de nombre FERNANDO 
EMANUEL, GERARDO SANTIAGO DEL JESÚS y 
ARACELY DE LA CRUZ todos de apellidos CHI CHABLE, 
no se decreta nada respecto a la guarda y custodia, patria 
potestad, pensión alimenticia y régimen de convivencias, 
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toda vez que de las actas de nacimiento anexadas a su 
escrito inicial se observa que ya cuentan con la mayoría 
de edad, dejándose a salvo sus derechos para que en 
caso de así considerarlo, los hagan valer mediante juicio 
autónomo, ante la autoridad competente. 

11) Ahora bien y observándose que ROMANA DEL 
ROSARIO CHABLE RAMOS no acompaña a su solicitud 
una propuesta de convenio, el cual sirve para regular 
las consecuencias inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, tal y como lo señala el numeral 288 BIS del 
Código Civil del Estado de Campeche; a pesar de ello, 
el suscrito juzgador en cumplimiento a lo que establece 
el artículo 298 Ibídem, ha fijado la medida provisional en 
las cual se determinó lo conducente al accesorio de la 
acción principal, como lo es la pensión compensatoria 
provisional, por lo que, de la interpretación del artículo 288 
BIS del Código Civil del Estado en vigor, que en su parte 
conducente dice: … “Recibida la solicitud de divorcio, 
el juez proveerá mediante resolución declaratoria la 
disolución del vínculo matrimonial y dictará las medidas 
pertinentes de conformidad con el artículo 298, mismas 
que quedarán vigentes hasta en tanto exista una 
determinación que las revoque o modifique.”… Y acorde 
a lo establecido en el artículo 288 QUATER del referido 
Código, queda SUBSISTENTE Y FIRME la medida 
provisional dictada en la presente declarativa, en virtud 
de no existir convenio ni acuerdo alguno entre las partes, 
dejando a salvo sus derechos para que los hagan valer 
por la vía legal correspondiente.-

12) Se hace del conocimiento a ROMANA DEL ROSARIO 
CHABLE RAMOS y SANTIAGO CHI BALAM, que de 
existir una solicitud de divorcio previa a la presente en 
términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

13) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a ROMANA 
DEL ROSARIO CHABLE RAMOS, para que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificado, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibido que de no hacerlo así la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad.-

14) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a SANTIAGO CHI 
BALAM y ROMANA DEL ROSARIO CHABLE RAMOS 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 

ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.-

15) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio 
de las labores del juzgado notifique a ROMANA DEL 
ROSARIO CHABLE RAMOS en lo personal o a través de 
su asesor técnico el licenciado Edgard del Carmen Noh 
Tamayo en el domicilio ubicado en la CALLE PRIVADA, 
LOTE 3, ESQUINA COMERCIAL LABERINTOS Y AV. 
FRANCISCO I. MADERO (LA RIA), COLONIA SANTA 
ANA, C.P. 24050 DE ESTA CIUDAD (REF: FRENTE AL 
BAR DENOMINADO “LA BARRA”) .

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
SANTIAGO CHI BALAM en el domicilio ubicado en la 
CALLE DÉCIMO SEGUNDA, MANZANA 54, LOTE 16, 
ENTRE TERCERA Y QUINTA, COLONIA SIGLO XXI, 
C.P. 24073 DE ESTA CIUDAD (REF: CASA ROSADA 
REJAS NEGRAS, EN LA ESQUINA DE LA TERCERA 
HAY UN SIX QUE LO CONOCEN COMO CAGUAMA, 
ANEXA IMPRESIÓN FOTOGRAFICA DEL PREDIO); con 
entrega de las copias simples de la solicitud del divorcio 
y documentación adjunta, exhibidas y debidamente 
cotejadas de sus originales.

16) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

17) Con fundamento en el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.-

18) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

19) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
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entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”…

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  212/23-2024/JMCF-I

FOLIO:6525

C. RENATO ANTONIO HERNÁNDEZ CAMAL

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

  EN EL EXPEDIENTE 212/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR LA C. MARIA EDUVIGES XOOL, 
EN CONTRA DEL C. RENATO ANTONIO HERNÁNDEZ 
CAMAL, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO.  

VISTOS: La Boleta de Préstamo número 1959/25-
2026 del BR. Ricardo Ruíz López, Jefe del Archivo de 
Concentración del Primer Distrito Judicial del Estado, 
anexando en original el expediente número 212/23-2024/
JMCF-I, en consecuencia, se provee: 

1. Primeramente, de acuerdo con el oficio 2977/CJCAM/
SEJEC-P/24-2025, remitido por el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, recibido el día 
trece de mayo del dos mil veinticinco, con fundamento en 
el artículo 201 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, se hace del conocimiento a los divorciantes que 
el Maestro Manuel Dolz Ramos, se avoca al conocimiento 
de este asunto, como titular del Juzgado Mixto Civil-
Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, 
para que en su caso en el término de tres días hábiles 
expresen lo que a sus derechos consideren pertinente, 
en el entendido que de no hacer manifestación alguna, 
sin posterior acuerdo se les tendrá por conforme con la 
designación del titular de este juzgado. 

2. Acumúlese a los presentes autos la boleta de préstamo, 
para que obre conforme a derecho corresponda,  tal y 
como se prevé en el propio artículo 72 fracción VI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y glósese 
el expediente provisional formado con el oficio número 
EXH-13491, de la Secretaria General de Acuerdos del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, por 
medio del cual devuelve el exhorto número 32/24-2025/
JMCF-I sin diligenciar, toda vez que no se pudo notificar 
a RENATO ANTONIO HERNÁNDEZ CAMAL de la 
declarativa de divorcio, por las razones expuesta en la 
diligencia actuarial anexada, de fecha dieciocho de junio 
del presente año. 

3. En atención a lo informado  por la Secretaria General 
de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Yucatán y considerando que todas las autoridades 
a las cuales se le pidió información del domicilio del 
divoriciante, ya emitieron su informe correspondiente, 
sin contar con el domicilio actual de RENATO ANTONIO 
HERNÁNDEZ CAMAL, para no retrasar el presente 
asunto y no vulnerar su derecho de audiencia, así como 
el de acceso a la Justicia, en virtud que hasta la presente 
fecha no se le ha podido notificar la declarativa de 
divorcio se declara la ignorancia del domicilio de la antes 
citado y de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a 
RENATO ANTONIO HERNÁNDEZ CAMAL este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a su derecho corresponda, respecto al proveído 
de fecha VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, de no realizar manifestación alguna se 
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proveerá conforme a derecho. -

Asimismo para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha VEINTISIETE DE FERBERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de la  C. MARIA 
EDUVIGES XOOL, con domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en el predio ubicado Calle 
10, esquina con Calle 5 y 3, Samulá, C.P. 24092, 
(Referencia: local 003, frutería “JAVID”) de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche,  nombrando como sus 
asesores técnicos a los Licenciados RUPERTO PEREZ 
CARVAJAL, con cédula profesional 12732167  y R.F.C. 
PECR820327-FA6, con correo electrónico lic-perez-
abog@outlook.es y numero celular 9811473783 y a la 
Licenciada DANIELA DEL ROSARIO LUGO XOOL, con 
cedula profesional 12623060 y R.F.C. LUXD231282-BC6; 
promoviendo en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio 
sin Expresión de Causa, en contra del C. RENATO 
ANTONIO HERNANDEZ CAMAL, quien puede ser 
notificado en el domicilio ubicado en la Calle 67-D, lote 23 
por 108 y 110, Ampliación Nueva Mulsay, C.P. 97249 de 
la Ciudad de Mérida, Yucatán, (Anexa impresión a color 
del predio) fundándose en lo que dispone el artículo 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en consecuencia, SE PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda. -

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 212/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
de la C. MARIA EDUVIGES XOOL, el ubicado en la 
Calle 10, esquina con Calle 5 y 3, Samulá, C.P. 24092, 
(Referencia: local 003, frutería “JAVID”) de esta ciudad, 
de conformidad con los ordinales 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del Código Civil 
del Estado. 

 4) Se le reconoce la personalidad como asesores 

técnicos de la parte actora a los Licenciados RUPERTO 
PEREZ CARVAJAL, con cédula profesional 12732167 
y R.F.C. PECR820327-FA6 y a la Licenciada DANIELA 
DEL ROSARIO LUGO XOOL, con cedula profesional 
12623060 y R.F.C. LUXD231282-BC6 de conformidad 
con el artículo 49 A y 49 B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

5) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa.-

6) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. MARIA EDUVIGES XOOL 
con el C. RENATO ANTONIO HERNANDEZ CAMAL.-

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. MARIA 
EDUVIGES XOOL y RENATO ANTONIO HERNANDEZ 
CAMAL, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; y toda vez que del 
acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que 
el matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de BIENES SEPARADOS, por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo.-

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
al C. RENATO ANTONIO HERNANDEZ CAMAL, que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con la C. MARIA EDUVIGES 
XOOL, en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.

9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
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provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPOR-CIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGA-CIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.-

10) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud que de las actas de nacimiento que 
anexa la solicitante la C. MARIA EDUVIGES XOOL, 
se advierte que los dos hijos que se procrearon en el 
presente matrimonio, y que responden a los nombres 
de GASPAR ANTONIO y DEYSI EDUVIGES, ambos de 
apellidos HERNANDEZ XOOL, ya cuentan con la mayoría 
de edad. -

11) En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a 
los CC. MARIA EDUVIGES XOOL y RENATO ANTONIO 
HERNANDEZ CAMAL, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.-

12) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. MARIA EDUVIGES XOOL y 
RENATO ANTONIO HERNANDEZ CAMAL, es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedito su derecho para aportar los 
elementos probatorios que consideren convenientes, en 
la vía y forma correspondiente.

13) Derivado de lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en 
el Estado, es decir a efecto de girar oficio al Director 
del Registro del Estado Civil de Campeche, para la 
inscripción de divorcio, con fundamento en el artículo 
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130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, requiérase a la C. MARIA EDUVIGES XOOL, 
para que en el término de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente al que sea debidamente notificado, se 
sirva anexar el recibo de pago original correspondiente a 
la inscripción del divorcio, apercibido que de no hacerlo 
así se enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado 
como asunto fenecido y la inscripción del divorcio quedará 
bajo su más estricta responsabilidad. 

14) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. MARIA 
EDUVIGES XOOL y RENATO ANTONIO HERNANDEZ 
CAMAL, para que dentro del término de tres días hábiles 
de conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

15) En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. 
MARIA EDUVIGES XOOL,  en el domicilio ubicado en la 
Calle 10, esquina con Calle 5 y 3, Samulá, C.P. 24092, 
(Referencia: local 003, frutería “JAVID”) de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, a través de sus Asesores 
Técnicos los Licenciados RUPERTO PEREZ CARVAJAL 
y/o DANIELA DEL ROSARIO LUGO XOOL.-

16) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto. -

17)De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción. 

18) Ahora bien, toda vez que el domicilio de la parte 
demandada se encuentra fuera de la jurisdicción de esta 
autoridad, de conformidad con el artículo 105 ibídem, 
remítase atento exhorto al JUEZ COMPETENTE EN 
MATERIA FAMILIAR DE MÉRIDA, YUCATÁN, para que 
en auxilio de las labores de este juzgado, comisione al 
actuario de su adscripción para que se sirva notificar 
la declarativa de divorcio al C. RENATO ANTONIO 
HERNANDEZ CAMAL, en el domicilio ubicado en la Calle 
67-D, lote 23 por 108 y 110, Ampliación Nueva Mulsay, 
C.P. 97249 de la Ciudad de Mérida, Yucatán, (Anexa 
impresiona color del predio); con entrega de las copias 
simples de la solicitud del divorcio y documentación 

adjunta, exhibidas y  debidamente cotejadas de sus 
originales. -

Por lo anterior, se previene a la parte demandada, para 
que señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche. 

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. -

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto, 
mismo que puede ser a través del correo electrónico 
institucional jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. 
Asimismo, se habilitan días y horas inhábiles para el éxito 
de la notificación del presente auto, conforme al numeral 
54 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

19) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

20) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
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la página señalada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”- 

4. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 5. Hágase entrega del 
oficio señalado en punto anterior por medio del actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. - 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  224/25-2026/JMCF-I

FOLIO:6527

C. JESÚS ANTONIO PECH RODRÍGUEZ

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 224/25-2026/
JMCF-I RELATIVO A LA SOLICITUD DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR 
CORAZON AURELIA CAHUICH ESTRELLA, EL JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:  

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DOS MIL 
VEINTICINCO. -

Visto: 1) Con el oficio número 1594/DGSMAPAC/
CAJ/2025, suscrito por el Ingeniero FERNANDO 
EDUARDO QUIJANO PALOMO, Encargado del 
Despacho de la Dirección General SMAPAC, mediante 
el cual informa que no se encontró registro de domicilio 
a nombre de JESÚS ANTONIO PECH RODRÍGUEZ; 2) 
Con el oficio número SEGOB/DRPPyC/CAMP/5439/2025, 
signado por el Licenciado JOSÉ ROMÁN GUERRERO 
TEJERO, Subdirector del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio del Estado de Campeche, a través del 
cual informa que no se encontró registro de domicilio a 
nombre de JESÚS ANTONIO PECH RODRÍGUEZ; 3) 
Con el oficio número INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/5044/08-
12-2025, suscrito por ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, 
Vocal del Registro Federal de Electores, por medio del 
cual informa que si se encontró registro de domicilio a 
nombre de JESÚS ANTONIO PECH RODRÍGUEZ, el 
cual se encuentra ubicado en el predio de la Carretera 
Federal, S/N, Localidad de Lerma, Campeche, C.P. 24500; 
4) Con el oficio número 01OT/DJDH/6532/2025, signado 
por el Licenciado JUAN MANUEL CHAVARRIA SOLER, 
Director Jurídico y Derechos Humanos de la Secretaria 
de Protección y Seguridad Ciudadana, mediante el 
cual  informa que no se encontró registro de domicilio a 
nombre de JESÚS ANTONIO PECH RODRÍGUEZ, en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
cuenta, esto para que consten conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. -

2).-  Por otra parte, si bien el Vocal del Registro Federal 
de Electores en su oficio de cuenta informa que si se 
encontró registro de domicilio a nombre de JESÚS 
ANTONIO PECH RODRÍGUEZ, de una revisión del 
presente expediente se advierte que el domicilio que 
proporciona ya fue agotado, por tanto, turnar los autos 
nuevamente para notificar al ciudadano antes nombrado 
resulta ocioso por la razón antes expuesta. -

3).- Ahora bien, en virtud que de autos se advierte 
que no ha sido posible localizar algún nuevo domicilio 
donde pueda ser notificado JESÚS ANTONIO PECH 
RODRÍGUEZ, se decreta la ignorancia de domicilio del 
ciudadano antes nombrado, y para efecto de no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 
podido notificar las actuaciones del presente expediente al 
antes mencionado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a JESÚS ANTONIO PECH RODRÍGUEZ, este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
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de fecha veintinueve de octubre del dos mil veinticinco, de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha veintinueve de octubre del 
dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO.-

VISTO: El escrito y documentación adjunta de CORAZÓN 
AURELIA CAHUICH ESTRELLA, mediante el cual 
solicita el Divorcio Sin Expresión de Causa, y de manera 
sustancial señala los siguientes puntos: -

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones, el predio 
ubicado en la Calle II, No. 231, entre Calle 29 y la 22, 
Colonia Esperanza, C.P. 24080 (como referencia, el 
predio tiene de cerco una albarrada de piedras), de esta 
Ciudad Capital; asimismo, señala el correo electrónico 
corazone781@gmail.com. -

B) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une con JESÚS ANTONIO 
PECH RODRÍGUEZ, quien cuenta con domicilio  conocido 
en la Carretera Federal, S/N (como referencia, el predio 
se encuentra enfrente de la EX MAQUILADORA KOJO), 
de la Localidad de Lerma, Campeche en consecuencia, 
SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 224/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/
PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de 
la Judicatura Local. Así como al Sistema de Control de 
Expedientes (SICE). 

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

Por lo que respecta al correo electrónico proporcionado, 
se le hace del conocimiento a la ocursante, que las 
notificaciones del presente asunto, se harán conforme al 
capítulo IV de notificaciones del Código de Procedimientos 

Civiles en el Estado. -

4).- En cuanto a la solicitud de CORAZÓN AURELIA 
CAHUICH ESTRELLA,  respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con JESÚS ANTONIO 
PECH  RODRÍGUEZ, con fundamento en los artículos 
278 fracción IV, 288 BIS y QUATER, 298 fracciones II, V 
y VI, 306 todos del Código Civil en el Estado se admite a 
trámite la petición de Divorcio Sin Expresión de Causa. 

5).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a  CORAZÓN 
AURELIA CAHUICH ESTRELLA con JESÚS ANTONIO 
PECH RODRÍGUEZ. -

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que unía a CORAZÓN AURELIA CAHUICH ESTRELLA 
con JESÚS ANTONIO PECH RODRÍGUEZ, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del  Código  Civil 
en el Estado. -

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto 
a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara disuelta la misma y se dejan a 
salvo los derechos de las partes de conformidad con el 
artículo 303 del Código Civil del Estado, que señala: “en 
ejecución de sentencia se procederá a la división de los 
bienes comunes y se adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar las obligaciones que queden pendientes 
entre los divorciados”, siguiendo las reglas de los artículos 
216, 217, 219 y 303 del Código Civil del Estado. -

6).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, en este momento, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer oportunamente, o 
en su caso, en la vía oral y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
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como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BASICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO, Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación reciproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a si misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldivar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena Diadente José Ramón Cossio Diaz, quien 
reservo su derecho para formular voto particular Ponente 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea Secretario Javier Mijangos 
y González. Epoca Décima Epoca Registro 2007968 
Instancia Primera Sala Tipo de Tesis Aislada Fuente: 
Gaceta del Semanano Judicial de la Federación Libro 
12 Noviembre de 2014. Tomo Materiacs) Crot-Tesis ta 
CCCLXXXVII/2014 (108) Página 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos sujetos a controversia y demostración por las 
partes lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. 

7).- No se decreta nada con relación a custodia y 
convivencias de menores de edad, toda vez que en el 
presente matrimonio no se procrearon hijos.

8).- En atención a la garantía de audiencia, dese 
aviso a JESÚS ANTONIO PECH RODRÍGUEZ, que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del 
vínculo matrimonial que lo unía con CORAZÓN AURELIA 
CAHUICH ESTRELLA, en virtud de que dicha disolución 
no está sujeta a su conformidad, pues decidir si una 
persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea proyectarse y vivir, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin Expresión de 
Causa evita. 

9).- En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a 
CORAZÓN AURELIA CAHUICH ESTRELLA y a JESÚS 
ANTONIO PECH RODRÍGUEZ, que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída. 

10).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de CORAZÓN AURELIA CAHUICH 
ESTRELLA con JESÚS ANTONIO PECH RODRÍGUEZ, 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa. 

11).- Ahora bien, hágase saber a CORAZÓN AURELIA 
CAHUICH ESTRELLA  que a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en el 
Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá 
exhibir en el término de tres días hábiles el pago del 
derecho, mismo pago que deberá realizarse en el lugar 
de registro del matrimonio, apercibido que de no hacerlo 
así, la inscripción del divorcio quedará bajo su más 
estricta responsabilidad y de no existir promoción alguna 
pendiente por acordar, se enviará el expediente al Archivo 
Judicial del Estado como asunto fenecido.-

12).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
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Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. -

13).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
numeral 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a: 

CORAZÓN AURELIA CAHUICH ESTRELLA, con 
domicilio ubicado en el predio de la Calle II, No. 231, 
entre Calle 29 y la 22, Colonia Esperanza, C.P. 24080 
(como referencia, el predio tiene de cerco una albarrada 
de piedras), de esta Ciudad Capital. 

JESÚS ANTONIO PECH RODRÍGUEZ, quien cuenta 
con domicilio conocido en la Carretera Federal, S/N 
(como referencia, el predio se encuentra enfrente de la 
EX MAQUILADORA KOJO), de la Localidad de Lerma, 
Campeche, haciéndole entrega de la solicitud planteada 
y sus anexos. -

14).- Congruente con lo anterior y de conformidad con 
el artículo 54, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto. 

15).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las  personas con discapacidad. De igual forma, 
se le hace del conocimiento a los Justiciables en base 
al oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran     protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 

personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado                                                              
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece   dicho Tribunal a través 
de la página señalada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”… -

4).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

5).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.  

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 243/25-2026/JMCF-I
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FOLIO:        6524

C.   SOCORRO JIMÉNEZ JURADO.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 243/25-2026/JMCF-I, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA, SOLICITADO POR VERÓNICA MENDOZA 
BERUMEN, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A QUINCE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICINCO. -

VISTO: 1) El oficio número 1494/DGSMAPAC/CAJ/2025, 
signado por el Ingeniero Fernando Quijano Palomo, 
Director General del Sistema Municipal  de Agua Potable 
y Alcantarillado de Campeche, por medio del cual señala 
que en resolución derivada de una búsqueda en su 
base de datos (padrón de usuarios) no existe registro 
con el nombre de Socorro Jiménez Jurado; 2) el oficio 
01OT/DJDH/6220/2025, remitido por el Licenciado Juan 
Manuel Chavarría Soler, Director Jurídico y Derechos 
Humanos de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana, por medio del cual informa que después de 
haber realizado una minuciosa búsqueda en la base de 
datos de esa secretaría, me permito informarle que no se 
encontró registro de Socorro Jiménez Jurado; 3) el oficio 
SGC-CAMP-05-1745/2025, del licenciado Jorge Jesús 
Aguilar Sosa, Jefe de Depto. Comercial Zona Campeche 
de la Comisión Federal de Electricidad por medio del cual 
comunica que después de una revisión en las bases de 
datos de la Zona Campeche, a cargo de esa empresa, 
no se encontró algún registro con respecto a Socorro 
Jiménez Jurado; en consecuencia, SE PROVEE:-

1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

2).- Ahora bien, dado que de una revisión realizada a 
los presentes autos se observa que se han realizado 
las gestiones pertinentes enviando oficios a diversas 
dependencias e Instituciones las cuales han sido 
contestados en su totalidad, sin que hasta la presente fecha 
haya sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificada la declarativa de divorcio a Socorro 
Jiménez Jurado, se tiene por acreditada la ignorancia 
del domicilio de la antes citada por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio a la  antes mencionada, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a Socorro Jiménez Jurado, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 

por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, haciéndole saber que a partir de 
la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha cuatro de 
noviembre de dos mil veinticinco, apercibido que de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, 
mismo que a la letra dice:-

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CUATRO DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de VERÓNICA 
MENDOZA BERUMEN, mediante el cual señala que 
promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Sin 
Expresión de Causa, en contra de SOCORRO JIMENEZ 
JURADO; no omitiendo manifestar que  ignora donde 
se encuentra viviendo y desconoce el paradero actual 
del demandado, misma solicitud a través de la cual, de 
manera sustancial, se detallan los siguientes puntos:-

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
calle 9, sin número, entre 12 y 10, de la Localidad de 
Alfredo Bonfil, C.P. 24570, de esta Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche,.-

B) Designado como asesora técnica a la licenciada Paola 
Yadira Vásquez Diaz, con cédula profesional 11561395 
y RFC: VADP950823a57, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones el mismo señalado en el párrafo que 
antecede.-

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial que la 
une a SOCORRO JIMENEZ JURADO, mediante Divorcio 
sin Expresión de Causa por domicilio ignorado; en 
consecuencia, SE ACUERDA: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 243/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.
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3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.-

4).- De igual forma, se admite la designación de la 
licenciada PAOLA YADIRA VASQUEZ DIAZ, como 
asesora técnica de la solicitante para oír y recibir 
notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa de 
los intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que 
se desconoce el domicilio de  SOCORRO JIMENEZ 
JURADO, sin embargo a fin de no violentar derecho 
al libre desarrollo de la personalidad de VERÓNICA 
MENDOZA BERUMEN, esta autoridad ha reconocido 
que la decisión de un cónyuge de no permanecer 
casado, independientemente de las causas que tenga 
para ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida y 
consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no 
seguir vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo; así, el deseo de disolver el vínculo 
matrimonial no se supedita a la demostración de causal 
alguna y, de esta manera, se privilegia la voluntad de 
quien no desea seguir en matrimonio, lo que salvaguarda 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad.-

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS. VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS).-

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de Conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 107 fracción XI, de la 
Constitución Federal 226, fracción lI, de la Ley de Amparo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de 
abril de dos mil trece; 21, fracción VIIl, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; y por los puntos 
primero y tercero del Acuerdo General Plenario Número 
5/2013, por tratarse de una contradicción suscitada 
entre criterios de Tribunales Colegiados de distintos 
circuitos, en un asunto de naturaleza civil, el cual es de 
la exclusiva competencia de esta Sala. Al sujetar a las 
personas para que puedan disolver el vínculo matrimonial 
de manera unilateral, esto es, sin el consentimiento 
de la contraparte, a la acreditación necesaria de las 
diversas causales previstas por el referido precepto legal, 
se atenta contra la dignidad humana, el derecho a la 
intimidad y el libre desarrollo de la personalidad, en el 

que se encuentra su derecho a permanecer en el estado 
Civil en que se desee sin que el Estado lo impida. Por 
otro lado, en dicho precedente también se sostuvo que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, es la base 
para la consecución del proyecto de vida que tiene el ser 
humano para sí como ente autónomo, de tal manera que 
tal derecho implica ef reconocimiento del Estado sobre 
la facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles o impedimentos 
externos injustificados, con el fin de cumplir las metas 
y objetivos que se ha fijado, de tal manera que es la 
persona humana quien decide el sentido de su existencia, 
de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, 
etcétera y que, por supuesto, como todo derecho, no es 
absoluto, pues encuentra sus límites en los derechos de 
los demás y en el orden público. En este sentido, en el 
citado precedente también se estableció que el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras 
cosas, la libertad de contraer matrimonio, la libertad de 
contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y su 
número, así como en qué momento de la vida, o bien, la de 
decidir no tenerlos, pues todos estos aspectos son parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, lo que sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Asimismo, en dicho precedente se señaló que, aun 
cuando el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
y a la dignidad no se enuncie en forma expresa en la 
Constitución, están implícitos en disposiciones de los 
instrumentos internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse derechos que derivan del 
reconocimiento al derecho a la dignidad humana, previsto 
en el artículo 1o. de la Constitución, pues sólo a través de 
su pleno respeto podría hablarse de un ser humano en 
toda su dignidad.

6).- En virtud de lo anterior y atendiendo a la solicitud 
de VERÓNICA MENDOZA BERUMEN, respecto a 
la disolución del vínculo matrimonial que la une con 
SOCORRO JIMENEZ JURADO, con fundamento en los 
artículos 278 fracción IV, 281,282 BIS, 288 BIS, TER Y 
QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 
306 y todos del Código Civil en el Estado se admite a 
trámite la petición de divorcio sin Expresión de Causa.

7).- Conforme a los argumentos expuestos, y toda vez que 
el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación  de hecho de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo  cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a VERÓNICA MENDOZA 
BERUMEN Y SOCORRO JIMENEZ JURADO.

8).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a VERÓNICA MENDOZA BERUMEN Y SOCORRO 
JIMENEZ JURADO, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil en el Estado.-
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Por otra parte, y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara disuelta la misma y se dejan a 
salvo los derechos de las partes de conformidad con el 
artículo 303 del Código Civil del Estado, que señala: “en 
ejecución de sentencia se procederá a la división de los 
bienes comunes y se adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar las obligaciones que queden pendientes 
entre los divorciados”, siguiendo las reglas de los artículos 
216, 217, 219 y 303 del Código Civil del Estado. -

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario y 
solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones.-

9).-  En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes,  por este momento no se hace 
pronunciamiento, y se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer oportunamente ante este juzgado, o 
en su caso en la vía oral y forma legal correspondiente, 
mediante juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar elementos probatorios que 
considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente 
a una pensión compensatoria provisional; en tal virtud, 
siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 

distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio.-

10).- Ahora bien, respecto a ROSALBA Y ORLANDO, 
ambos de apellidos JIMENEZ MENDOZA, hijos 
procreados por VERÓNICA MENDOZA BERUMEN Y 
SOCORRO JIMENEZ JURADO, mismos que actualmente 
cuenta con la mayoría de edad legal, tal como consta con 
las actas de nacimiento expedidas por el Registro Civil de 
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Campeche, Campeche, anexadas al presente escrito de 
solicitud, no ha lugar a decretar medidas provisionales a 
las que alude el artículo 298 del Código Civil en el Estado.-

11).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a VERÓNICA MENDOZA BERUMEN Y SOCORRO 
JIMENEZ JURADO, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.-

12).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de VERÓNICA MENDOZA BERUMEN Y 
SOCORRO JIMENEZ JURADO, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente.

13).-  En virtud de lo solicitado por la solicitante en su 
escrito de cuenta y toda vez que anexa el pago de 
derecho de inscripción de divorcio, conforme al artículo 
308 del Código Civil en el Estado, se ordena girar atento 
oficio al DIRECTOR DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE CAMPECHE, para que dentro del término de 
tres días hábiles conforme al artículo 130 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de 
Campeche, realice las anotaciones correspondientes 
en el acta de matrimonio celebrada entre los CC. 
VERÓNICA MENDOZA BERUMEN Y J. SOCORRO 
JIMENEZ JURADO, registrada en la oficialía número 
09, Libro número 02, número de acta 15, con fecha de 
inscripción 04/08/1990, en la Localidad de Alfredo V. 
Bonfil, Campeche; debiendo dicho funcionario publicar 
un extracto de esta resolución en las tablas destinadas 
para ello en un espacio de quince días, en cumplimiento 
a lo estipulado en los artículos 124, 125 y 126 del Código 
Civil en el Estado, para lo cual anéxese el recibo de pago 
correspondiente a la inscripción de divorcio, conforme al 
numeral 142 del Código en comento, así como copias 
del acta de matrimonio y de la presente declarativa de 
divorcio.

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que, en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a:

VERÓNICA MENDOZA BERUMEN, a través de su 
asesora técnica la licenciada PAOLA YADIRA VASQUEZ 
DIAZ, en el domicilio ubicado en la calle 9, sin número, 
entre 12 y 10, de la Localidad de Alfredo Bonfil, C.P. 

24570, de esta Ciudad Capital de San Francisco de 
Campeche.-

En virtud de que VERÓNICA MENDOZA BERUMEN, no 
proporciona domicilio de SOCORRO JIMENEZ JURADO, 
y tomando en consideración que esta autoridad debe 
agotar las medidas necesarias para declarar el domicilio 
ignorado y toda vez que la notificación es de orden 
público y de estudio oficioso, siendo una formalidad 
esencial del juicio que debe cumplirse en respeto al 
derecho humano de audiencia previsto en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual tiene como finalidad proporcionar al 
divorciante el conocimiento real y oportuno  de la solicitud 
planteada y para no transgredir garantías de audiencia y 
de seguridad jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se ordena girar oficios a las siguientes instituciones:-

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL.-

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.-

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH-KIM-PECH C.P., 24014, CAMPECHE, CAMP.-

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

G. ING. CARLOS ADRIÁN AKE COYOC, RESPONSABLE 
DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE, COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SUB MINISTRADOR 
DE SERVICIOS BÁSICOS UBICADO EN LA AVENIDA 
ADOLFO RUIZ CORTINEZ  24, LOCAL 23, P.B. ÁREA 
AH KIM PECH, C.P. 24014. DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, informen 
a esta autoridad si dentro de su padrón electoral y/o base 
de datos, cuentan con algún domicilio de SOCORRO 
JIMENEZ JURADO, siendo el único dato con el que 
cuenta esta autoridad y siendo la información solicitada, 
necesaria para que el mismo pueda ser debidamente 
notificado de la solicitud de divorcio promovida por su 
cónyuge, en respeto a su garantía de audiencia previsto 
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en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.-

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,657.00 (Son: Cinco mil seiscientos cincuenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida 
y Actualización tiene un valor de $113.14 (Son: Ciento 
trece pesos 14/100 M.N.), lo anterior de conformidad 
con lo que dispone el artículo 81 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.-

15).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.-

16).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a VERÓNICA MENDOZA 
BERUMEN Y SOCORRO JIMENEZ JURADO,  para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad con 
el artículo 130 fracción lV, del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ 

RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE...”.

2) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

3) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, DEL ESTADO DE CAMPECHE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C.  MARIANA DE LOS ANGELES LEON CARRASCO

FOLIO: 1223

EXPEDIENTE NÚMERO 474/22-2023/J3MFAMT-I  
RELATIVO AL JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA PROMOVIDO POR IVAN ENRIQUE FALCON 
FELIX EN CONTRA DE MARIANA DE LOS ANGELES 
LEON CARRASCO, LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE A LA  LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; 
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A NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

ASUNTO: Con lo manifestado por la LICDA. GLORIA 
ISABEL KU MAY, Actuaria Diligenciadora de este H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en su acta 
actuarial de fecha veintiocho de noviembre del presente 
año, mediante la cual consta que no le fue posible realizar 
la entrega del oficio 528/25-2026/J3MFAMT-I, dirigido a la 
Directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en 
virtud de no coincidir la fecha de la cédula con el año en 
el que dictó el proveído; en consecuencia de lo anterior, 
SE ACUERDA:  

1.En virtud de que lo antes expuesto y que en autos 
ha quedado debidamente acreditada la ignorancia del 
domicilio actual de la C. MARIANA DE LOS ANGELES 
LEÓN CARRASCO; a fin de notificar a la misma el presente 
acuerdo, así como el de fecha cuatro de agosto del dos 
mil veintitrés, mediante edictos que sean publicados por 
tres veces en el Periódico oficial, por espacio de quince 
días; de conformidad con lo que establece el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
turnense nuevamente los autos al Actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, por conducto de la Actuaria de 
enlace adscrita a este Juzgado, quien deberá a su vez 
realizar la versión impresa de lo ordenado en el presente 
proveído, la cual debe realizarse con tipo de letra arial, 
número de letra diez, con interlineado sencillo y sin 
sangrías, así como el respaldo magnético (CD) de dicho 
documento; a efecto de que el mismo haga entrega de la 
versión impresa y respaldo magnético ante las Oficinas del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, ubicado en la 
Calle 10, con esquina Mariano Escobedo del Barrio de San 
Francisco de esta Ciudad Capital, esto en cumplimiento a 
lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche; asimismo, una 
vez que haga la entrega ordenada al periódico oficial y 
se le señale la primera fecha de publicación del decreto 
de Divorcio, se faculta al referido Actuario diligenciador 
para que éste sea quien señale las dos fechas posteriores 
para las publicación respectiva en el Periódico Oficial y 
así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las 
tres publicaciones en el lapso de quince días. 

2.A efecto de lo anterior, se transcribe el siguiente 
proveído:  

“JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; 
A CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRÉS.

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta del C. IVAN 
ENRIQUE FALCON FELIX, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en la Calle 
Ignacio Pavón manzana 47 No. 11 entre la Av. Benito 
Juárez y Av. Pedro Lazcurain de la Colonia Presidentes 
de México de esta Ciudad Capital; autorizando como su 

asesora técnica a la Licenciada en derecho MAXIMINA 
BELTRAN FUENTES con cédula profesional número 
6012589, R. F. C. BEFM860921URI, número de teléfono 
9812179858, correo electrónico maximina.beltran.
fuentes@gmail.com; promoviendo Juicio de Divorcio sin 
Expresión de Causa, en contra de la C. MARIANA DE 
LOS ANGELES LEÓN CARRASCO, misma que puede 
ser notificada en la Calle Benito Juárez sin número de la 
Colonia Centro C.P. 86706 de Macuspana Tabasco y/o en 
la Calle Carlos A. Madrazo sin número Colonia Belén C.P. 
86900, de Macuspana Tabasco; en consecuencia de lo 
anterior, SE ACUERDA: -

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno; así mismo fórmese 
expediente únicamente original, tómese razón en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX) con el número 474/22-2023/J3MFAMT-l, 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, se establece en el punto tercero de 
las medidas de racionalidad y disciplina presupuestal 
de los Órganos del Poder Judicial en el ámbito de sus 
respectivas competencias, específicamente en el inciso 
D) en materia de adquisición de bienes y contratación de 
servicios; que sin perjuicio a lo señalado en el artículo 
1371, fracción Vll del código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche y normas procesales aplicables, 
se deberá evitar la duplicidad física de los expedientes, 
legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, en los asuntos 
tramitados en las áreas jurisdiccionales y administrativas, 
por lo cual respecto al presente asunto, no será necesario 
formar duplicado de dicho expediente.-

2. Se admite como domicilio del promovente para oír y 
recibir notificaciones, el señalado líneas arriba, toda vez 
que cumple con los requisitos señalados por el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche.-

3. De conformidad con el artículo 49 A y 49 B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se admite a la 
licenciada en derecho MAXIMINA BELTRAN FUENTES 
como asesora técnica del promovente para todos los 
efectos legales a que haya lugar.-

4.Ahora bien, con fecha veintiséis de abril de dos mil 
veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la 
reforma a los artículos 278, el primer párrafo del artículo 
280, las fracciones V y VI del artículo 282, los artículos 286 
y 288, el primer párrafo, las fracciones I, V, VI del artículo 
298, los artículos 304, 305, 306 y 311, se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una fracción VII 
al artículo 282, 282 BIS, los artículos 288 BIS, 288 TER, 
288 QUATER, las fracciones VII y VIII al artículo 298, los 
artículos 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, y se derogan 
los artículos 279, 287, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 297 
y 302, todos del Código Civil del Estado de Campeche, 
mismo que entraría en vigor quince días después de su 
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publicación en el Periódico Oficial del Estado, siendo el 
caso que dicho termino ha transcurrido al día de hoy.

5. Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por el C. IVAN ENRIQUE FALCON FELIX en contra de 
la C. MARIANA DE LOS ANGELES LEÓN CARRASCO.-

6. Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une el C. IVAN ENRIQUE FALCON 
FELIX con la C. MARIANA DE LOS ANGELES LEÓN 
CARRASCO.-

7. Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. IVAN ENRIQUE 
FALCON FELIX Y MARIANA DE LOS ANGELES LEÓN 
CARRASCO quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por el promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SOCIEDAD CONYUGAL acorde al numeral 
210 del Código Civil vigente en el Estado, se declara 
disuelta la sociedad conyugal. 

8. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:-

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 

CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. Registro: 2007988.
Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 12, 
noviembre de 2014, Tomo I.Materia(s): Civil. -Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.).Página: 725.”-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
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postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

9. Atendiendo a que el dictado y ejecución de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
demanda de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que se 
encuentra de por medio el interés superior de un menor 
de edad con iniciales I.A.F.L., entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esa 
etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en 
primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 
288 BIS y 298 del Código Civil del Estado, se procederá 
al dictado de medidas provisionales toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: 

•	 La menor de edad I.A.F.L. quedara bajo la 
guarda y custodia de la C. MARIANA DE LOS ANGELES 
LEÓN CARRASCO y bajo la patria potestad de ambos 
padres.

•	 En cuanto al concepto de pensión alimenticia 
provisional de la menor de edad I.A.F.L. atendiendo al 
interés superior de la misma, quien será representada 
por su madre la C. MARIANA DE LOS ANGELES LÉON 
CARRASCO, tomando en consideración lo manifestado 
por el C. IVAN ENRIQUE FALCON FELIX en la 
propuesta de convenio que adjuntó a su escrito inicial, 
se fija la cantidad del 20% (VEINTE POR CIENTO) del 
total de sus percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenga el mismo, cantidad 
que no podrá ser inferior a la cantidad de $700.00 
(setecientos pesos 00/100 m.n.) de forma semanal, 
mismos que serán depositados a través de transferencia 
electrónica o depósito bancario.Apercibiéndolo que en 
caso de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar 
el impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito 
el derecho de la C. MARIANA DE LOS ANGELES LEÓN 
CARRASCO para asegurar los alimentos en términos del 
artículo 333 del Código Civil del Estado en Vigor, previo 
trámite legal correspondiente.Por lo que, para el debido 

cumplimiento de la pensión alimenticia provisional fijada, 
de conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a la C. 
MARIANA DE LOS ANGELES LÉON CARRASCO para 
que dentro del término de tres días siguientes contados a 
partir de la notificación del presente auto, proporcione un 
numero de cuenta bancaria a su nombre a efecto de que 
se le realicen los depósitos de pensión alimenticia.

•	 En cuanto al régimen de visitas entre el C. IVAN 
ENRIQUE FALCON FELIX y la menor de edad I.A.F.L. 
atendiendo al interés superior de la misma, serán de 
manera abierta, previo aviso a la madre custodia, siempre 
y cuando no se afecte las actividades escolares de la niña 
y el C. IVAN ENRIQUE FALCON FELIX no se encuentre 
bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga 
de cualquier tipo; toda vez que el derecho de visita 
y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores de 
edad dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, que 
el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos.-

10. Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán establecidas, salvo que no exista 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo.-

11. No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 
las medidas provisionales, de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código Procesal en vigor y en atención 
a lo establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil del 
Estado de Campeche en vigor, reformado; dese vista a 
la C. MARIANA DE LOS ANGELES LEÓN CARRASCO 
con el convenio adjunto por el C. IVAN ENRIQUE 
FALCON FELIX para que dentro del término de tres días 
hábiles manifieste lo que a sus derechos correspondan, 
pasado dicho termino sin manifestación alguna, acorde al 
numeral 288 QUATER del referido Código Civil, quedarán 
subsistentes las medidas ordenadas en el presente 
asunto, dejándose a salvo los derechos de las partes 
para que los hagan valer en la vía legal correspondiente.

12.En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
los CC. IVAN ENRIQUE FALCON FELIX Y MARIANA DE 
LOS ANGELES LEÓN CARRASCO que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
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los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.

13. Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. IVAN ENRIQUE FALCON FELIX 
Y MARIANA DE LOS ANGELES LEÓN CARRASCO 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente.

14. Ahora bien hágase del conocimiento al C. IVAN 
ENRIQUE FALCON FELIX que a efecto de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así se enviará el expediente al Archivo Judicial 
del Estado como asunto fenecido y la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad. -

15. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique al C. IVAN 
ENRIQUE FALCON FELIX en la Calle Ignacio Pavón 
manzana 47 No. 11 entre la Av. Benito Juárez y Av. Pedro 
Lazcurain de la Colonia Presidentes de México de esta 
Ciudad Capital; y/o a través de su asesora técnica la 
Licenciada en derecho MAXIMINA BELTRAN FUENTES.-

De conformidad con el artículo 105 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, gírese atento 
exhorto al Juez Familiar competente de la Ciudad de 
Macuspana, Tabasco, para que en auxilio a las labores 
de este juzgado se sirva notificar a la C. MARIANA 
DE LOS ANGELES LEON CARRASCO, en el predio 
ubicado en la Calle Benito Juárez sin número de la 
Colonia Centro C.P. 86706 de Macuspana Tabasco y/o 
en la Calle Carlos A. Madrazo sin número Colonia Belén 
C.P. 86900, de Macuspana Tabasco, con entrega de las 
copias de traslado, haciéndole saber que deberá señalar 
domicilio conocido en esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, a efecto de oír y recibir toda clase de 
notificaciones, apercibiéndole que de no dar cumplimiento, 
de conformidad con el artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en vigor, 
las subsecuentes se le realizarán por medio de cédula 
que se fije en los estrados de este juzgado.

16. En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.

17. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 
a la Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al 
Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, toda vez que en el presente 
asunto se encuentran involucrados intereses de niños.

18. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

19. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada, en virtud de la contingencia sanitaria 
de salud ocasionada por el Covid-19.-

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI 
FARIDE SOSA HERRERA, JUEZ TERCERO INTERINA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL JUZGADO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA ALEXIA 
ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA 
Y DA FE.”-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA NEYDI VIANEY 
CONTRERAS LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS Y 
ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.SAN FRANCISCO DE 
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CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

LIC. MIGUEL ANGEL ZULBARAN SOSA

ACTUARIO EN FUNCIONES. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO DE EJECUCIÓN FAMILIAR 
Y DE ORDENES DE PROTECCIÓN. DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMERDISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE 352/19-2020/3F-I

FOLIO: 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL 

PRIMERA ALMONEDA  

EN EL EXPEDIENTE 352/19-2020/2F-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO PROMOVIDO 
POR ISIDRA CARRILLO SANTIAGO EN CONTRA DE 
MANUEL DE ATOCHA VILA GIL LA JUEZA DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO DE EJECUCIÓN EN MATERIA FAMILIAR 
Y DE ORDENES DE PROTECCIÓN DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A CATORCE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO. -

VISTO: 1).- Con el escrito de SALVADOR CRUZ DAMIAN 
PAAT, mediante el cual hace diversas manifestaciones, 
mismas que aquí se tienen por reproducidas como si a 
la letra se insertaran y solicita anunciar en PRIMERA 
ALMONEDA la venta legal del bien inmueble embargado 
a MANUEL DE ATOCHA VILA GIL, en consecuencia, SE 
PROVEE.

1).- Acumúlese a estos autos el escrito de cuenta para 
que obre como corresponda a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción IV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Ahora bien, en atención a la actualización del avaluó 
del inmueble con folio real electrónico 75590, con 
dirección en lote 18, Calle 25, manzana 62, número 18, 
entre Calles 16 y 18 de la Colonia Samula, C.P. 24090 
de esta Ciudad de Campeche, Campeche, que anexa 
la  ARQ. CINTHIA TIZBE CASTAÑEDA MEDINA, en su 
carácter de Perito Valuador, y toda vez que de la revisión 
de las constancias que integran el presente expediente 
se advierte, que el C. MANUEL DE ATOCHA VILA GIL, 
no ha acreditado haber realizado el pago por adeudo de 
pensión alimenticia respecto a las siguientes cantidades.

$433, 312.54 (SON: CUATROCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 54/100 M.N.) 
por concepto de pensión alimenticia correspondiente al 
periodo de la segunda catorcena de febrero del 2020 a 

la segunda catorcena del mes de diciembre del 2020, 
los años 2021 y 2022, a favor de los niños de iniciales 
N.V.V.C. y M.J.V.C.

3).-  Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en 
lo dispuesto en los numerales  1 y 17 Constitucional, 548 
fracción VI, 930, 931, 932, 937 944, y demás relativos 
aplicables del Código Procesal del Estado de Campeche, 
anunciase en PRIMERA ALMONEDA la venta en pública 
subasta del bien inmueble en litis, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado; por dos veces en el término 
de quince días, fijándose en la puerta del Juzgado así 
como en lugares públicos los correspondientes edictos, 
tomándose como base de la presente acción el predio 
ubicado en el lote 18, Calle 25, manzana 62, número 18, 
entre Calles 16 y 18 de la Colonia Samula, C.P. 24090 
de esta Ciudad de Campeche, Campeche, teniendo como 
postura base la cantidad de $1, 729, 000.00 (SON: UN 
MILLÓN SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 
00/100 M.N.) y como postura legal la cantidad de $1, 152, 
666.66 (SON: UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N), dicha audiencia tendrá lugar en las instalaciones 
de este Juzgado el día VEINTISEIS DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTISEIS, A LAS ONCE HORAS, ello de 
conformidad con los artículos 944 y 945 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche

4).- En virtud de lo anterior, GÍRESE ATENTO OFICIO a 
las siguientes dependencias.-

A) AL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, para que en 
auxilio de las labores de este Juzgado, se sirva publicar 
los edictos correspondientes, anexando al mismo el 
CD con la información correspondiente, y conforme los 
requerimientos establecidos por el Periódico Oficial. 

B) AL SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C) A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO.

D) AL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE CAMPECHE.

E) A LA SECRETARÍA DE  PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
CIUDADANA EN EL ESTADO DE CAMPECHE.

F) AL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

Con la finalidad que el Secretario del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche,  la Fiscalía 
General del Estado, el Registro del Estado Civil de 
Campeche, la Secretaría de  Protección y Seguridad 
Ciudadana en el Estado de Campeche y el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Campeche se sirvan fijar los edictos correspondientes 
en los espacios públicos de sus instalaciones, debiendo 
comunicar dentro del término de tres días ante esta 
autoridad, acorde al numeral 130 fracción IV del referido 
Código Procesal, los días en que se fijarán dichos 
edictos para efecto de que oportunamente se tengan por 
cumplimentado los requisitos legales antes del desahogo 
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de dicho remate, esto acorde a lo señalado en el articulo 
5 fracciones I y VII de a Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado. En los citados edictos se señalará fecha, hora 
y lugar en que se efectuará la subasta que corresponde 
en este juicio.-

5).- Para efecto de lo anterior, se comisiona al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, para que 
haga la entrega de los oficios. -

6).- Finalmente, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA BERENICE DE LOS ÁNGELES 
CHÁVEZ PACHECO, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
DE EJECUCIÓN EN MATERIA FAMILIAR Y DE 
ORDENES DE PROTECCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO., 
POR ANTE MI LA LICENCIADA SOFÍA ELISA CHAN 
DZIB, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.-

San Francisco de Campeche a catorce de noviembre del 
año dos mil veinticinco. 

LIC. JOSE GUADALUPE MIS CHABLE

Actuario de enlace del Juzgado de Ejecución Familiar y 
de Órdenes de Protección. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:    776/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 6519

C.  JOSÉ ENRIQUE NUÑEZ GONZÁLEZ

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE  776/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR  THELMA VERONICA 
SARMIENTO BUENDIA, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El estado que guardan los presentes autos, 
de los cuales se advierte la diligencia actuarial de folio 

4970, realizada el día veintidós de agosto del presente 
año, donde se hace constar la imposibilidad de notificar 
a JOSÉ ENRIQUE NUÑEZ GONZÁLEZ, por las razones 
expuestas en dicha diligencia, en el domicilio señalado 
por el Vocal del Registro Federal de Electores del Estado. 
En consecuencia, SE ACUERDA: 

1. Considerando que las demás autoridades ya emitieron 
su informe correspondiente, sin poder encontrar la 
residencia actual de JOSÉ ENRIQUE NUÑEZ GONZÁLEZ, 
se declara la ignorancia del domicilio del mismo y para no 
retrasar el presente asunto y no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia, en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
la declarativa de divorcio, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a JOSÉ ENRIQUE NUÑEZ GONZÁLEZ este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de quince 
días hábiles, contados desde la última publicación, 
manifieste lo que a su derecho corresponda, respecto al 
proveído de fecha VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, de no realizar manifestación alguna 
se proveerá conforme a derecho. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha VEINTIOCHO DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTICINCO, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTICINCO.-

VISTO: El escrito y documentación adjunta de THELMA 
VERONICA SARMIENTO BUENDIA, señalando el 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el Instituto de 
Acceso a la Justicia del Estado ubicado  en la calle Niebla 
número 2 entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba de 
Fracciorama “2000”, C.P. 24090 de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, señalando a la licenciada KARLA 
BEATRIZ CHUC ESTRELLA, con cédula profesional 
5339797 y RFC. CUEK7506306F5, al licenciado VICTOR 
HUGO ROSILES LOPEZ, con número de cédula 
profesional 12468001 y RFC. ROLV90102557K3, y a la 
licenciada JESSICA JASMIN REYES GONGORA, con 
cédula profesional 11203914 y RFC. REGJ940201GX1, 
promoviendo la Solicitud de Divorcio sin Expresión de 
Causa, en consecuencia, SE PROVEE:-

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho.-
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2).- Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local; márquese con el número 776/24-2025/
JMCF-I en Materia Tradicional Familiar, e ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónico de Expedientes 
(SIGELEX). 

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos 
del ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

4).- En términos de los artículos 49-A y 49-B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se admite la 
personalidad del licenciado VICTOR HUGO ROSILES 
LOPEZ, y la licenciada JESSICA JASMIN REYES 
GONGORA como asesores técnicos de la solicitante, 
fungiendo como representante común a la última de los 
citados.

No se admite la personalidad de la licenciada KARLA 
BEATRIZ CHUC ESTRELLA, por no firmar el presente 
escrito de solicitud de divorcio.

5).-  Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por THELMA VERONICA SARMIENTO BUENDIA.- -

6).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a THELMA VERONICA 
SARMIENTO BUENDIA con JOSE ENRIQUE NUÑEZ 
GONZALEZ.

7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de THELMA 
VERONICA SARMIENTO BUENDIA y JOSE ENRIQUE 
NUÑEZ GONZALEZ, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del  Código  Civil en el Estado.-

Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la solicitud, 
fue celebrado bajo el régimen patrimonial de “SOCIEDAD 
CONYUGAL”, se declara disuelta dicha sociedad y se 
dejan a salvo los derechos de las partes de conformidad 
con el artículo 303 del Código Civil del Estado, que 
señala: “en ejecución de sentencia se procederá a 
la división de los bienes comunes y se adoptarán las 
medidas necesarias para asegurar las obligaciones que 
queden pendientes entre los divorciados”, siguiendo las 

reglas de los artículos 216, 217, 219 y 303 del Código 
Civil del Estado. -

Lo anterior, en atención a que no debemos perder de 
vista que acorde a la codificación sustantiva civil todo lo 
relativo a la formación de inventario y solemnidades de la 
partición y adjudicación de los bienes, se regirá por lo que 
dispone el Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en materia de sucesiones (artículo 219). -

8).- Ahora, tomando en cuenta que la promovente THELMA 
VERONICA SARMIENTO BUENDIA, estuvo unida en 
matrimonio con JOSE ENRIQUE NUÑEZ GONZALEZ, 
desde el 28/AGOSTO/1999; y que, generalmente la 
mujer, emplea la mayor parte de su tiempo y esfuerzo al 
cuidado y labores del hogar y al cuidado de los hijos (en 
caso de haber procreado), por lo que es importante tener 
presente lo siguiente:

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, de conformidad 
con el artículo 305 del Código Civil del Estado;-

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los 
cuales, atendiendo a los derechos humanos, a la igualdad 
y a la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.-

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:-

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
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mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 
en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”-

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyugues al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y 

d).- Que durante la duración del matrimonio procrearon 
DOS hijos, actualmente mayores de edad, por lo que hay 
que valorar el aporte de la mujer al bienestar de la familia, 
al cuidado de los hijos y de la asistencia personal con el 
entonces conyuge, y al desarrollo de la sociedad hasta 
ahora no plenamente reconocido, en su participación 
importante en las labores del Hogar en la preservación 
y evitar la lapidación de su vivienda matrimonial, y el 
cuidado, la atención personal, protección moral,  y 
espiritual, ya que existe una responsabilidad compartida 
entre hombres y mujeres, así como la sociedad en su 
conjunto.-

Tomando en cuenta lo anterior, es procedente fijar por 
concepto de pensión compensatoria provisional, a favor 
de THELMA VERONICA SARMIENTO BUENDIA, un 
10% (diez por ciento) del total de los ingresos y de más 
prestaciones de ley que perciba JOSE ENRIQUE NUÑEZ 
GONZALEZ, en la forma que perciba sus ingresos 
(semanal quincenal etc), haciendo de conocimiento 
de los interesados que tienen expedidos sus derechos 
para que en caso de inconformidad con esta medida lo 
hagan valer en la vía y forma legal correspondiente, esto 
a través de un juicio autónomo en el cual podrán hacer 
valer sus alegaciones y asegurarse que se respete el 
debido proceso legal, no dentro del expediente de divorcio 
el cual tiene como único propósito disolver el vínculo 
matrimonial, con la sola manifestación de voluntad de uno 
de los cónyuges, sin que exista en él un verdadero juicio.-

Por lo tanto, se hace del conocimiento a JOSE ENRIQUE 
NUÑEZ GONZALEZ, en caso de no obtener un ingreso 
fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad de 
$418.20 (Son: Cuatrocientos dieciocho pesos 20/100 
M.N.) que corresponde al 10% (DIEZ POR CIENTO) a 
favor de THELMA VERONICA SARMIENTO BUENDIA, 
por concepto de pensión compensatoria provisional.

Se hace del conocimiento al deudor alimentario que 
los pagos de alimentos deberá de hacerlos a favor 
de THELMA VERONICA SARMIENTO BUENDIA, 
por concepto de pensión alimenticia y compensatoria 
provisional,  que deberá ser depositados en la Central 
de Consignaciones de Pensión Alimenticia, ubicado en el 
Interior de las Instalaciones de este H. Tribunal Superior 
de Judicial del Estado (Casa de Justicia Campeche),lo 
anterior en razón al salario mínimo vigente en la tabla de 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos (CONASAMI) 
mismo que tiene un valor de $278.80 (Son: Doscientos 
setenta y ocho pesos 80/100 M.N),cantidades que 
tendrán un incremento automático mínimo equivalente 
al aumento porcentual del salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica correspondiente al deudor, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus 
ingresos no aumentaran en igual proporción.-

9).- Asimismo, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código Procesal en vigor y en atención 
a lo establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil 
del Estado de Campeche en vigor, reformado; dese 
vista a JOSE ENRIQUE NUÑEZ GONZALEZ, con el 
convenio adjunto por THELMA VERONICA SARMIENTO 
BUENDIA para que dentro del término de tres días 
hábiles manifieste su conformidad, por lo que, pasado 
dicho termino, sin que exista convenio entre los cónyuges 
que acuerden las consecuencias jurídicas y efectos del 
divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la interpretación 
del artículo 288 QUATER del referido Código Civil 
reformado, la medida ordenada en el presente asunto 
QUEDARA SUBSISTENTE dejándose a salvo los 
derechos de las partes para que los hagan valer en la vía 
legal correspondiente.-

10).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud que, en el matrimonio no se procrearon 
hijos.-

11).- Ahora bien hágase del conocimiento a la solicitante, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibido que de no hacerlo así,  la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad.

12).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial, es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa.

13).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
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a las partes, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.-

14).- De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento.-

15).-  En términos del artículo 98 y 111 del Código 
Procesal de la Materia túrnense los presente autos a la 
Central de Actuarios, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado notifíquese lo aquí resuelto a:

THELMA VERONICA SARMIENTO BUENDIA, y/o 
a través de su asesor el licenciado VICTOR HUGO 
ROSILES LOPEZ y/o la licenciada JESSICA JASMIN 
REYES GONGORA, en el domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el Instituto de Acceso a la Justicia 
del Estado ubicado  en la calle Niebla número 2 entre 
Escarcha y Avenida Patricio Trueba de Fracciorama 
“2000”, C.P. 24090 de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche.-

JOSE  ENRIQUE NUÑEZ GONZALEZ, en el predio 
ubicado en la calle República Mexicana número 11, de 
la Unidad Habitacional Solidaridad Nacional C.P. 24025 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, con 
entrega de las copias simples de la solicitud del divorcio 
y documentación adjunta, exhibidas y  debidamente 
cotejadas de sus originales.-

16).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente acuerdo.

17).- En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, hágase saber a las partes que si lo 
consideran, manifiesten a esta autoridad si padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
lo anterior a fin de que esta autoridad esté en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

18).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 

personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

19).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.”

3. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.-

4. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  924/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 6408
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C. EVERARDO ANASTACIO HERNÁNDEZ

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

  EN EL EXPEDIENTE 924/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR LIBNA ELISAU ZUÑIGA 
VELAZQUEZ LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CUATRO DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1)  El oficio número 10671/2025, signado por la 
Licenciada LAURA INÉS QUIÑONES PEDRAZA, Jueza 
de Primera Instancia del Juzgado de Exhortos y Cartas 
Rogatorias del Estado de Nuevo León, mediante el cual 
devuelve el exhorto 375/24-2025/JMCF-I, sin diligenciar, 
en razón que a través de la diligencia actuarial de fecha 
dieciocho de agosto del dos mil veinticinco, suscrita 
por el Licenciado DAVID GIORDANO RENOVATO 
ALAVARADO, Actuario adscrito a la Unidad de Medios 
de Comunicación del Poder Judicial del Estado de Nuevo 
León, advierte que no fue posible notificar a EVERARDO 
ANASTACIO HERNÁNDEZ, en virtud que su informante 
le manifestó lo siguiente “No lo conozco, no vive ni habita 
en este lugar y desconozco donde pueda localizarlo” en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio y exhorto 
de cuenta, esto para que consten conforme a derecho, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. -

2).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no ha 
sido posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificado EVERARDO ANASTACIO HERNÁNDEZ, 
se decreta la ignorancia de domicilio del ciudadano antes 
nombrado, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente al antes 
mencionado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a EVERARDO ANASTACIO HERNÁNDEZ, este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha nueve de mayo del dos mil veinticinco, de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 

notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha nueve de mayo del dos mil 
veinticinco, mismo que a la letra dice:-

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta de la C. 
LIBNA ELISUA ZÚÑIGA VELÁZQUEZ, mediante el cual 
solicita el Divorcio Sin Expresión de Causa, y de manera 
sustancial señala los siguientes puntos: -

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
predio ubicado en la Calle Ah Kim Pech, No. 12, Colonia 
La Ermita, entre AV. Miguel Alemán y Calle 10B, C.P. 
24020, de esta Ciudad Capital. -

B) Designado como Asesor Técnico al Licenciado en 
Derecho CÉSAR MENAHEM RUÍZ PECH, con cédula 
profesional 133330673, R.F.C. RUPC990808QFA, 
número telefónico 9818500496, correo electrónico 
despachojuridicoruizasociados@gmail.com y con 
domicilio para oír y recibir notificaciones antes señalado 
en el párrafo que antecede. -

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une con el C. EVERARDO 
ANASTACIO HERNÁNDEZ, con domicilio ubicado en 
el predio de la Calle de la Plazuela, No. 37, entre Calle 
Jacal y Calle Veleta, Colonia Residencial La hacienda, 
C.P. 24085, de esta Ciudad Capital, en consecuencia, SE 
PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 924/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Por lo que respecta al número telefónico y correo 
electrónico proporcionado, se le hace del conocimiento a 
la ocursante, que las notificaciones del presente asunto, 
se harán conforme al capítulo IV de notificaciones, del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 
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4).- De igual forma, se admite la designación del 
Licenciado en Derecho CÉSAR MENAHEM RUÍZ PECH, 
como Asesor Técnico de la promovente para oír y recibir 
notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa de 
los intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

5).- En cuanto a la solicitud de la C. LIBNA ELISUA 
ZÚÑIGA VELÁZQUEZ, respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con el C. EVERARDO 
ANASTACIO HERNÁNDEZ, con fundamento en los 
artículos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER 
y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 
306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se admite 
a trámite la petición de Divorcio Sin Expresión de Causa. 

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a la C. LIBNA 
ELISUA ZÚÑIGA VELÁZQUEZ con el C. EVERARDO 
ANASTACIO HERNÁNDEZ. -

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
unía a la C. LIBNA ELISUA ZÚÑIGA VELÁZQUEZ con 
el C. EVERARDO ANASTACIO HERNÁNDEZ, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del  Código  Civil 
en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto 
a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara disuelta la misma y se dejan a 
salvo los derechos de las partes de conformidad con el 
artículo 303 del Código Civil del Estado, que señala: “en 
ejecución de sentencia se procederá a la división de los 
bienes comunes y se adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar las obligaciones que queden pendientes 
entre los divorciados”, siguiendo las reglas de los artículos 
216, 217, 219 y 303 del Código Civil del Estado. -

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario y 
solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones. -

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo su derecho para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 

vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan elementos probatorios suficientes para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BASICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO, Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación reciproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 
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de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a si misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldivar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena Diadente José Ramón Cossio Diaz, quien 
reservo su derecho para formular voto particular Ponente 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea Secretario Javier Mijangos 
y González. Epoca Décima Epoca Registro 2007968 
Instancia Primera Sala Tipo de Tesis Aislada Fuente: 
Gaceta del Semanano Judicial de la Federación Libro 
12 Noviembre de 2014. Tomo Materiacs) Crot-Tesis ta 
CCCLXXXVII/2014 (108) Página 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos sujetos a controversia y demostración por las 
partes lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. -

8).- No se decreta nada con relación a custodia y 
convivencias de menores de edad, toda vez que en el 
presente matrimonio no se procrearon hijos.-

9).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
al C. EVERARDO          ANASTACIO HERNÁNDEZ, 
que la notificación de la presente declarativa, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo  matrimonial que lo unía con la C. LIBNA 
ELISUA ZÚÑIGA VELÁZQUEZ, en virtud de que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si 
una persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea proyectarse y vivir, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin Expresión de 
Causa evita.-

10).-En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
la C. LIBNA ELISUA      ZÚÑIGA VELÁZQUEZ y al C. 
EVERARDO ANASTACIO HERNÁNDEZ que de existir 
una solicitud de divorcio previa a la presente en términos 
de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse 
con el principio primero en tiempo, primero en derecho; 
por lo cual para efecto de no controvertir declarativa 
alguna, está en su caso será sobreseída.

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en 
la que se está               decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de la C. LIBNA ELISUA ZÚÑIGA VELÁZQUEZ 

con el C. EVERARDO ANASTACIO HERNÁNDEZ es de 
tipo          declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa. 

12).- Ahora bien, apreciándose del acta de matrimonio 
anexada en autos, fue     celebrado en Apodaca, Nuevo 
León, por tal motivo, se le requiere a la C. LIBNA 
ELISUA ZÚÑIGA VELÁZQUEZ, para que en el término 
de tres días, con            fundamento en el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, se sirva señalar el domicilio exacto del Juzgado 
Competente de lo Familiar de Apodaca, Nuevo León,  a 
fin de dar cumplimiento a las cuestiones del divorcio, esto 
de conformidad con el artículo 124 del Código Civil en 
el Estado, por lo que, tan pronto de cumplimiento a lo 
ordenado se procederá a girar el exhorto correspondiente, 
en caso contrario estará a las resultas de su omisión. 

13).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el    artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva  notificar la presente declaración de 
divorcio a: 

C. LIBNA ELISUA ZÚÑIGA VELÁZQUEZ, a través de 
su Asesor Técnico el Licenciado en Derecho CÉSAR 
MENAHEN RUÍZ PECH, con domicilio ubicado en 
el predio de la Calle Ah Kim Pech, No. 12, Colonia La 
Ermita, entre AV. Miguel Alemán y Calle 10B, C.P. 24020, 
de esta Ciudad Capital. 

C. EVERARDO ANASTACIO HERNÁNDEZ, con domicilio 
ubicado en el predio de la Calle de la Plazuela, No. 37, entre 
Calle Jacal y Calle Veleta, Colonia              Residencial La 
hacienda, C.P. 24085, de esta Ciudad Capital, (haciéndole 
entrega de la solicitud planteada y sus anexos). -

15).- En virtud de lo anterior y de conformidad con el 
artículo 54, del Código  de Procedimientos Civiles del 
Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto. 

16).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el    Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, se 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
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habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran     protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H.          Tribunal Superior de Justicia del 
Estado                                                                      htpp://
tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para que, 
en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de    estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página    señalada.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIO 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.  

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 1083/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 6523

C. ÁNGEL ALBERTO GUTIÉRREZ SÁNCHEZ.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 1083/24-2025/JMCF-I, RELATIVO 
AL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA SOLICITADO 
POR MARIA ISABEL ESPINOZA MATOS, EL JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A QUINCE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICINCO.-

VISTO: Con el oficio 445/25-2026/CDERF-II, signado por 
la licenciada Yeni Anails Pérez Vargas, Jueza Interina de 
Juzgado de Ejecución en Materia Familiar y de Órdenes 
de Protección de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con el que devuelve a este juzgado 
el exhorto número  24/25-2026/JMCF-I, sin diligenciar, de 
los cuales se advierte en la diligencia actuarial, realizada 
por la licenciada Alondra de los Ángeles Luna Palma, 
hace constar que no se pudo notificar a Ángel Alberto 
Gutiérrez Sánchez: en virtud de lo siguiente: “ esta es la 
calle Pallas, pero la calle 45 no pertenece a esta colonia 
y a la persona que busca no la conozco, le han de haber 
dado mal la dirección”,  “no, no conozco a nadie por aquí  
con ese nombre, pero esa calle no corresponde a esta 
colonia, esa calle ya pertenece a la calle Electricistas, 
por lo cual se retira del lugar y dado a lo anterior le es 
imposible llevar a efecto lo ordenado; en consecuencia, 
SE PROVEE:-

	 1).-Acumúlese a los presentes autos el 
oficio y documentación adjunta, para que obren como 
corresponda, conformidad con lo que establece el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.-
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	 2).- Ahora bien, se toma en cuenta lo manifestado 
por la Jueza Interina de Juzgado de Ejecución en Materia 
Familiar y de Órdenes de Protección de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial del Estado y dado que se 
observa que ya se han realizado las gestiones pertinentes 
enviando exhortos a los juzgados correspondientes y 
oficios a diversas dependencias e Instituciones las cuales 
han sido contestados en su totalidad, sin que hasta la 
presente fecha haya sido posible localizar algún nuevo 
domicilio donde pueda ser notificada la declarativa de 
divorcio a Ángel Alberto Gutiérrez Sánchez, se tiene por 
acreditada la ignorancia del domicilio del antes citado 
por lo cual, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a Ángel 
Alberto Gutiérrez Sánchez, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación 
cuenta con el término de treinta días hábiles para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto 
al proveído de fecha dieciséis de junio de dos mil 
veinticinco, apercibido que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha dieciséis de 
junio de dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISÉIS DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICINCO.-

VISTO: El escrito y documentación adjunta de MARÍA 
ISABEL ESPINOZA MATOS, mediante el cual señala que 
promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, en contra de ANGEL 
ALBERTO GUTIÉRREZ SÁNCHEZ; misma solicitud, a 
través de la cual, de manera sustancial, se detallan los 
siguientes puntos:

A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en el Andador Benjamín Negroe por Carlos 
Berzunza, Colonia San José, Bicentenario II, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche.-

B).- Designando como su asesora técnica a la licenciada 
ESTEFANIA QUIJANO CRUZ, quien cuenta con 
cédula profesional número 10813870 así como RFC: 
QUCE930824V14, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado de Campeche (INDAJUCAM).-

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial que la une 
a ANGEL ALBERTO GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, mediante 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, señalando 
domicilio de su aun conyugue, el ubicado en la calle 59 
x 24, entre 22 y 26, de la Colonia Unidad y Esfuerzo y 
Trabajo II, C.P. 24350, en Escárcega, Campeche, (como 
referencia señala que es una casa sin pintar a un costado 
de una casa de dos pisos que tiene un techo de lámina); 
en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche.-

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 1083/24-2025/JMCF-I e INGRÉSESE al control 
de SIGELEX en atención a la circular número 223/
CJCAM/SEJEC/21-2022, derivado del acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local. -

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

4).- Por otra parte, se admite la designación de la 
licenciada ESTEFANIA QUIJANO CRUZ como asesora 
técnica de la solicitante para oír y recibir notificaciones, 
asistir a las audiencias y diligencias judiciales, imponerse 
de autos y, en general, llevar a cabo todos los actos 
procesales necesarios para la defensa de los intereses 
de la persona que la designa, lo anterior de conformidad 
con el numeral 49 “A” y “B” del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.-

5).- En cuanto a la solicitud de MARÍA ISABEL ESPINOZA 
MATOS, respecto a la disolución del vínculo matrimonial 
que la une con ANGEL ALBERTO GUTIÉRREZ 
SÁNCHEZ, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 304 y 306 todos del Código Civil en el Estado se admite 
a trámite la petición de divorcio sin Expresión de Causa.

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a MARÍA ISABEL 
ESPINOZA MATOS Y ANGEL ALBERTO GUTIÉRREZ 
SÁNCHEZ.-

7).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a MARÍA ISABEL ESPINOZA MATOS Y 
ANGEL ALBERTO GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
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momento, en términos del artículo 306 del Código Civil 
en el Estado.

8).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a ANGEL ALBERTO GUTIÉRREZ SÁNCHEZ que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con MARÍA ISABEL ESPINOZA 
MATOS  en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.-

Toda vez, que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN 
DE BIENES, no se resuelve nada en cuanto a bienes en 
común, sin embargo, en caso de alguna controversia se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valen en 
la vía y forma legal que corresponda. 

9).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes,  por este momento no se hace 
pronunciamiento, y se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan elementos probatorios suficientes para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 

y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio.
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10).-Ahora bien, toda vez que MARÍA ISABEL ESPINOZA 
MATOS, señaló que durante el vínculo matrimonial no 
procrearon hijos, en consecuencia, esta autoridad no 
decreta medidas provisionales a las que alude el artículo 
298 del Código Civil en el Estado.

11).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
MARÍA ISABEL ESPINOZA MATOS Y ANGEL ALBERTO 
GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.

12).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de MARÍA ISABEL ESPINOZA MATOS Y 
ANGEL ALBERTO GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa.

13).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número                                        3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a MARÍA 
ISABEL ESPINOZA MATOS Y ANGEL ALBERTO 
GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, para que dentro del término 
de tres días hábiles de conformidad con el artículo 130 
fracción lV, del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.-

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los 
artículos 54 y 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, túrnese los autos al actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a los ciudadanos: -

MARÍA ISABEL ESPINOZA MATOS, en el domicilio 
ubicado en el Andador Benjamín Negroe por Carlos 
Berzunza, Colonia San José, Bicentenario II, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche.

15).- Ahora bien, toda vez que el domicilio de ANGEL 
ALBERTO GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, se encuentra fuera 
de la jurisdicción de esta autoridad, por tal motivo, de 
conformidad con los numerales 81 bis, 84 y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, 
remítase atento exhorto a la licenciada Daniela Cordero 
Esqueda, Encargada de la CENTRAL DE DESPACHOS 
Y EXHORTOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL CON 
SED EN ESCÁRCEGA, CAMPECHE, con domicilio en 
la Avenida Héctor Pérez Martínez, sin numero, esquina 

con 55, Colonia Unidad, Esfuerzo y Trabajo II, C.P. 
24350, Escárcega, Campeche, para que en auxilio de 
las labores de este juzgado, comisione al actuario de su 
adscripción para que se sirva notificar la declarativa de 
divorcio a ANGEL ALBERTO GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, en 
el domicilio ubicado en la calle 59 x 24, entre 22 y 26, de 
la Colonia Unidad y Esfuerzo y Trabajo II, C.P. 24350, en 
Escárcega, Campeche, (como referencia señala que es 
una casa sin pintar a un costado de una casa de dos pisos 
que tiene un techo de lámina), (entregándole copias de la 
solicitud planteada documentación).-

Por lo anterior, se previene a la contraparte, para que 
señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche.

Asimismo, de conformidad con el artículo 308 del Código 
Civil del Estado, gire atento oficio al Registro Civil al 
Municipio de Escárcega, Campeche, para que realice las 
anotaciones correspondientes en el acta de matrimonio 
celebrado entre los CC. MARÍA ISABEL ESPINOZA 
MATOS Y ANGEL ALBERTO GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, 
registrado en la oficialía 0001, Libro 1, número de acta 
00071, con fecha de registro 30/06/2007, del Municipio 
de Escárcega, Campeche; debiendo dicho funcionario 
publicar un extracto de esta resolución en las tablas 
destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo estipulado en los artículos 124, 125,126 
y 308 del Código Civil en el Estado, para lo cual el recibo 
de pago  correspondiente a la inscripción de divorcio lo 
presentarán en ese registro civil, de conformidad con el 
numeral 142 del Código en comento, así como copias 
certificadas del acta de matrimonio y del presente 
proveído.

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto. 
Asimismo, se habilitan días y horas inhábiles para el éxito 
de la notificación del presente auto, conforme al numeral 
54 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado en 
vigor. 

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
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Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

16).- De conformidad con el artículo 298 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese solo a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.-

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cédulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LICENCIADA 
NUBIA ARELLI GUTIÉRREZ AVILA SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE..”

2) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

3) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 

QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  1260/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 6526

C. AARON PIEDRA GÓNGORA

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

  EN EL EXPEDIENTE 1260/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR MARTHA VICTORIA 
CABALLERO LUGO, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISÉIS DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. -

Acuerdo: 1) El oficio 6272/2025 suscrito por el licenciado 
Mario Alberto Reza Vilchis, Segundo Secretario de 
Acuerdos Adscrito al Juzgado Octavo Familiar del Distrito 
Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, mediante 
el cual devuelve el exhorto 36/25-2026/JMCF-I sin 
diligenciar por las razones expuestas en el mismo, en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a AARON PIEDRA GÓNGORA, 
sin que hasta la presente fecha haya sido posible localizar 
algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado el antes 
señalado y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones de la presente declarativa de divorcio, es por 
ello que, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a AARON 
PIEDRA GÓNGORA  este acuerdo por medio de edictos, 
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publicándose el mismo por tres veces en el lapso de quince 
días en el periódico oficial del Estado, haciéndole saber 
que a partir de la última publicación cuenta con el término 
de quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
once de agosto de dos mil veinticinco, apercibido que de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, con 
fundamento en los artículos 96 y 97 del Código Procesal 
Civil en el Estado; insértese el proveído de fecha once de 
agosto de dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice:-

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de MARTHA 
VICTORIA CABALLERO LUGO, con domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones en CALLE 
TULIPANES, NÚMERO 9, COLONIA JARDINES, ENTRE 
AZUCENA Y MARGARITA, C.P. 24060 DE ESTA CIUDAD 
(REF: CASA AMARILLA CON REJAS NEGRAS, A UN 
COSTADO DE ESCUELA PRIMARIA), nombrando como 
asesora técnica a la Licenciada KARLA GUADALUPE 
LEÓN ROSEL, con cedula profesional 8571903 y RFC 
LERK851104RJ9; solicitando el Divorcio sin Expresión 
de Causa, y proporciona domicilio de su aún conyugue 
AARON PIEDRA GÓNGORA, quien puede ser notificado 
en CALLE TAMAULIPAS, NÚMERO 39, ENTRE 
ECUADOR Y PANAMÁ, COLONIA SANA ANA, C.P. 
24050 DE ESTA CIUDAD, fundándose en lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 1260/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Loca.-3) Se admite el domicilio señalado líneas 
arriba para oír y recibir notificaciones, de conformidad con 
el ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado y 38 del Código Civil del Estado. 

4) Se reconoce la personalidad como asesora técnica de 
la solicitante a la Licenciada KARLA GUADALUPE LEÓN 
ROSEL por cumplir con lo requerido en el artículo 49 A y 
49 B del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 288 

BIS y QUATER, 298 fracciones II, V y VI, 306 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición de 
divorcio sin Expresión de Causa solicitado por MARTHA 
VICTORIA CABALLERO LUGO.-

6) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a MARTHA VICTORIA CABALLERO LUGO con AARON 
PIEDRA GÓNGORA.-7) Como consecuencia del divorcio 
decretado, se declara la separación física y material de 
MARTHA VICTORIA CABALLERO LUGO Y AARON 
PIEDRA GÓNGORA quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, y 
toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la solicitud 
se observa que el matrimonio de los divorciantes fue 
celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE BIENES 
por lo cual esta autoridad no declara nada al respecto 
quedando a salvo los derechos de ambas partes para 
realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.-

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
AARON PIEDRA GÓNGORA que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que lo unía con MARTHA VICTORIA CABALLERO 
LUGO, en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.-

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de AARON PIEDRA GÓNGORA y MARTHA 
VICTORIA CABALLERO LUGO es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa.-

9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, en este momento, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer oportunamente, o 
en su caso en la vía oral y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
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necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.-

10) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos. -

11) Se hace del conocimiento a MARTHA VICTORIA 
CABALLERO LUGO Y AARON PIEDRA GÓNGORA, que 
de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.-

12) En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a MARTHA 
VICTORIA CABALLERO LUGO y AARON PIEDRA 
GÓNGORA para que dentro del término de tres días 
hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción lV del 
Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

13) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado notifique a MARTHA VICTORIA 
CABALLERO LUGO en lo personal o a través de su 
asesora técnica la licenciada KARLA GUADALUPE LEÓN 
ROSEL en el domicilio ubicado en CALLE TULIPANES, 
NÚMERO 9, COLONIA JARDINES, ENTRE AZUCENA Y 
MARGARITA, C.P. 24060 DE ESTA CIUDAD (REF: CASA 
AMARILLA CON REJAS NEGRAS, A UN COSTADO DE 
ESCUELA PRIMARIA).-

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
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AARON PIEDRA GÓNGORA en el domicilio ubicado en 
CALLE TAMAULIPAS, NÚMERO 39, ENTRE ECUADOR 
Y PANAMÁ, COLONIA SANA ANA, C.P. 24050 DE ESTA 
CIUDAD se anexa impresión fotográfica del predio; con 
entrega de las copias simples de la solicitud del divorcio 
y documentación adjunta, exhibidas y debidamente 
cotejadas de sus originales.

14) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a MARTHA 
VICTORIA CABALLERO LUGO, para que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificado, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibido que de no hacerlo así la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad.-

15) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.-

16) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

17) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

-18) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 

INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”…-

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido JORGE ENRIQUE MOON DZIB

En el expediente número 647/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana María Luisa Dzib Kool, en contra de 
Comercializadora Porcícola Mexicana, S.A de C.V; con 
fecha 20 de noviembre de 2025, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del ciudadano 
Jorge Enrique Moon Dzib comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 21 de noviembre 
de 2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.
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Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 21 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Enrique Chan Varguez.

En el expediente número 556/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana Lilia Beatriz Bacab en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 14 
de noviembre de 2025, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Enrique Chan Varguez comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 19 de noviembre 
de 2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 09:32 horas, 
del día 19 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo,Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Félix David Estrada Aguileta

En el expediente número 103/25-2026/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Sobeida Barrera Santiago, en contra de 
SONIGAS S.A. de C.V.; con fecha 13 de noviembre 
de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 

económicamente del ciudadano Félix David Estrada 
Aguileta comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 18 de noviembre 
de 2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 18 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido JOSÉ ANTONIO ZETINA MORENO.

En el expediente número 523/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana María Guadalupe López Dzul, en contra de 
Super Willys, S.A de C.V.; con fecha 21 de noviembre 
de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del ciudadano José Antonio Zetina 
Moreno comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 26 de noviembre 
de 2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 26 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas
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Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida Juana Cámara López

En el expediente número 661/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, promovido por 
la ciudadana Karen Zarina del Carmen Cámara, en 
contra del Sindicato Nacional de Trabajadores del 
Seguro Social, sección sindical XXVII; con fecha 02 
de diciembre de 2025, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente de la Trabajadora Fallecida 
Juana Cámara López comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 03 de diciembre 
de 2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, del 
día 03 de diciembre de 2025. Conste. Doy Fe. 

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede 

C O N V O C A T O R I A N° 30/25-2026/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 61/25-2026/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del finado VÍCTOR MANUEL HERRERA 
AGUILAR, quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 12 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ.- JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.-  LIC. 
ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.-  
SECRETARIA DE ACUERDOS.- rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 

CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 12 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-  
SECRETARIA DE ACUERDOS.-  LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE .- Rúbrica

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 331/24-2025JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de ANGELICA 
DOLORES PACHECO QUIJANO, quien fuera originaria 
y vecina de Campeche de Campeche, Campeche, para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado  con domicilio en 
avenida Patricio Trueba de Regil número 236, colonia 
San Rafael, código postal 24090, de esta ciudad capital, 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto, de conformidad con el artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a  17 de 
diciembre de 2025

Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo Can

Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado. 
RÚBRICA.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE 331/24-2025JAC-I

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro de 
la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA Y TESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de ANGELICA 
DOLORES PACHECO QUIJANO, quien fuera originaria y 
vecina de Campeche de Campeche Campeche a quienes 
se les hace saber que tienen el término de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, con 
domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, para hacer sus reclamaciones por escrito 
de conformidad con el artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en vigor

San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de 
diciembre de 2025.

C. DAVID ALBEAR ORTIZ COBOS. ALBACEA 
PROVISIONAL

C. ALEJANDRA VANESSA PUNAB 
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HERNANDEZALBACEA TESTAMENTARIA. RÚBRICAS.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 62/24-2025/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MARTHA ELENA LAYVA IZQUIERDO, DENUNCIADO 
POR EL C. FREDDY CACARI RODRIGUEZ, 
CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE MARTHA ELENA LEYVA 
IZQUIERDO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO QUE SE PUBLICARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 1119 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 17 DE DICIEMBRE  DE 
2025.

MTRA JOSEFINA VENCES RODRIGUEZ.

JUEZA  DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL TERCER  
DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. RAQUEL CAAMAL CONTRERAS. SECRETARIA DE 
ACUERDOS. RÚBRICAS.

C O N V O C A T O R I A

EXPEDIENTE NÚMERO 62/24-2025/I-I-III

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE MARTHA ELENA 
LEYVA IZQUIERDO, MISMA QUIEN FUERA VECINA 
DEL MUNICIPIO DE ESCARCEGA, CAMPECHE, ME 
PERMITO,   HACERLES SABER QUE TIENEN UN 
TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES, ANTE EL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL, FAMILIAR Y MERCANTIL DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO  1181 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ.

ESCARCEGA, CAMP, A 17 DE DICIEMBRE  DE 2025

C. FREDDY CACARI RODRIGUEZ

ALBACEA PROVISIONAL. RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 202/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de DOLORES JOSE CAAMAL PISTE, quien 
fuera originario de Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 DE 
NOVIEMBRE del año 2025.

A T  E N T A M E N T E

LICENCIADA ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO 
CAN, JUEZA AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LICDA. ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC 
CASTILLO.  SECRETARIA DE ACUERDOS. RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE 202/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de DOLORES JOSE CAAMAL PISTE, quien 
fuera originario de Campeche, Campeche; a quienes se 
les hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial Del Estado, para hacer sus 
reclamaciones 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 DE 
NOVIEMBRE del año 2025.

ROSALBA CAAMAL HORTA. ALBACEA PROVISIONAL. 
RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 336/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARCO ANTONIO ZAPATA ARTEAGA, 
quien fuera originario de Centro, Tabasco y vecino de San 
Francisco de Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto. 

San francisco de campeche, campeche, a 09 de diciembre 
del año 2025.
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A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA ESPERANZA DE 
LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA AUXILIAR CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

LICDA. ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC 
CASTILLO. SECRETARIA DE ACUERDOS. RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 336/24-2025/JAC.-

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de MARCO ANTONIO ZAPATA ARTEAGA, 
quien fuera originario de Centro, Tabasco y vecino de San 
Francisco de Campeche; a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial Del Estado, para hacer sus reclamaciones 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 09 de 
diciembre del año 2025.

MARIELA DE JESUS ZAPATA AVILEZ.. ALBACEA 
PROVISIONAL. RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE 239/24-2025JAC-I

Convóquese a los que se consideren acreedores 
dentro de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA de quien 
en vida respondiera al nombre de ARMANDO ORTEGA 
SÁNCHEZ originario de Yacuatla, Veracruz, y vecino 
de Campeche, Campeche, a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con domicilio en avenida 
Patricio Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, 
código postal 24090, de esta ciudad capital, para hacer 
sus reclamaciones por escrito de conformidad con el 
artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a16 de 
diciembre de 2025.

C. ESTRELLA ORTEGA TRUJILLO ALBACEA  
TESTAMENTARIA. RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria del MIGUEL FOSTER 
ROSADO, quien falleciera el día diecisiete de noviembre 
del año dos mil veinticinco,  denuncia que hace su 
cónyuge supérstite la señora MARIA OFELIA JAURIGA 
MEDINA.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  15 de Diciembre 
de 2025.

LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS.  TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20 RÚBRICA.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS DE 
FECHA DIECIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DEL C. JOSE SANTIAGO HERRERA 
RUZ, DENUNCIADO POR LA C. FATIMA DEL ROSARIO 
CANCHE MAY, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
EN LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA 
O  QUE TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 
61 NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO 2025

LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 40 PECN-630912-U56. 
RÚBRICA.

E D I C T O
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POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO DE 
FECHA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO, OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE 
RADICO EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DEL C. REFUGIO BELTRAN PECH, DENUNCIADO POR 
SU HIJO EL C. REFUGIO ISAI BELTRAN CHE, Y PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA  FRACCIÓN II 
DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN  
CON DERECHO A LA HERENCIA O  QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL AUTOR DE LA 
SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION DEL EDICTO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS 
FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 61 NUMERO 
13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A  
VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2025

LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA. NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 40 PECN-630912-U56 RÚBRICA.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA DE FECHA 
VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE 
RADICO EL JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO 
DEL C. RAFAEL DEL CARMEN SALVATIERRA 
DIAZ, DENUNCIADO POR EL C. RAFAEL ROMAN 
SALVATIERRA CHAN, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO EN LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE 
LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA 
O  QUE TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 
61 NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025

LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 40 PECN-630912-U56 
RÚBRICA.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
DOS MIL SEISICENTOS CUARENTA Y NUEVE DE 
FECHA ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DEL EXTINTO YSOLINA JIMENEZ 
SILVAN DENUNCIADO POR EL CIUDADANO JESUS 
PERERA JIMENEZ EN SU CARÁCTER DE ALBACEA 
EJECUTOR Y DEFINITIVO, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO EN LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE 
LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 
61 NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025

LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 40. PECN-630912-U56. 
RÚBRICA.
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